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Oficio Nro. GADDMQ-AZQ-2020-2278-O

Quito, D.M., 06 de octubre de 2020

Asunto: Proceso delimitación de barrios, Administración Zonal Quitumbe
 
 
Señora Magíster
Ximena del Carmen Villafuerte Mejia
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciban un cordial saludo de la Administración Zonal Quitumbe. 
 
En referencia al Oficio Nro. STHV-DMPPS-2020-0314-O, suscrito por la Dirección
Metropolitana de Planeamiento y políticas del Suelo; sobre la delimitación de los barrios
del Distrito Metropolitano de Quito. La Administración Zonal Quitumbe, informa que: 

En una primera instancia, con Oficio Nro. GADDMQ-AZQ-2020-0294-O, la
Administración Zonal pone en conocimiento los antecedentes de la consolidación
urbana en las parroquias que la conforman; donde de exponer la subsectorización
parroquial, considerando sectores por características morfológicas; y cronograma de
socializaciones a efectuarse. 
Dentro del proceso, y para el idóneo cumplimiento del mismo, se han mantenido
diversas reuniones y mesas de trabajo con funcionarios de la Dirección
Metropolitana de Planeamiento y Políticas del Suelo de la Secretaria de Territorio,
Hábitat y Vivienda a través de plataformas digitales de videoconferencias en las
cuales se ha podido realizar un seguimiento y ajuste pormenorizado de los productos
finales en la actualización de límites barriales, garantizando las socializaciones
respectivas a los líderes de los diferentes barrios que conforman a cada una de las
parroquias dentro de la jurisdicción de la Administración Zonal Quitumbe. 
En lo que corresponde al aspecto técnico, se han generado informes preliminares que
luego de aplicar los lineamientos establecidos por la Dirección Metropolitana de
Planeamiento y Políticas del Suelo de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda;
se ha generado el como producto final el informe técnico No.
AZQ-DGT-UTV-IT-2020-090, donde se detalla la metodología y resultados de la
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actualización de los limites barriales 
En lo que corresponde al aspecto social y de participación ciudadana, se ha generado
el documento REV 1. Informe Alcaldía, en el cual constan los aspectos sociales y el
seguimiento pormenorizado del proceso con la participación activa de líderes y lideresas
barriales mediante socializaciones y mesas de trabajo continúa 
Dichos informes evidencian que el proceso se llevó a cabo mediante
procesos participativos e inclusivos, donde los moradores y líderes de los diferentes
barrios fueron los principales protagonistas y veedores del producto final que se ha 
generado 

Debido al peso en megas de los archivos; sírvase encontrar disponibles los informes
mencionados, así como también los planos y demás documentación pertinente del
proceso; organizada en el siguiente enlace:
https://drive.google.com/drive/folders/19etJ1a_JJLE0jAqYr4al3XrGMuTkz0G0?usp=sharing,
en caso de requerir información adicional o acceso al link, por favor contactarse con el
Ingeniero Santiago Manosalvas al celular 0984117778. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Monica Alexandra Flores Granda
ADMINISTRADORA ZONAL QUITUMBE   

Copia: 
Señorita Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Asesor de Despacho
 

Señorita Psicóloga
Sara Isabel Gonzalez Lopez
Directora de Gestion Participativa para el Desarrollo
 

Señor Ingeniero
Roberto Carlos Montaluisa Gomez
Director De Gestión Del Territorio
 

Señor Ingeniero
Nelson Santiago Manosalvas Cedeño
Jefe Zonal de la Unidad de Territorio y Vivienda

2/3



Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Cóndor Ñan PBX: 267 4500 / 267 5091 / 267 5021  www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-AZQ-2020-2278-O

Quito, D.M., 06 de octubre de 2020

 

Señor Psicólogo
Juan Carlos Pazmiño Aldas
Jefe de la Unidad Gestion Participativa

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: NELSON SANTIAGO
MANOSALVAS CEDEÑO

 NSMC AZQ-DGT-UTV 2020-10-06  

Aprobado por: Monica Alexandra Flores Granda mafg AZQ  2020-10-06  
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Quito, D.M., 23 de octubre de 2020

Asunto: Delimitación de barrios y organizaciones sociales
 
 
Señora Magíster
Ximena del Carmen Villafuerte Mejia
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administración Zonal Quitumbe. 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCTYPC-2020-1170-O, mediante el que se expone lo 
siguiente: 
 
"Como es de su conocimiento, el  lunes 19 de octubre de 2020 se realizó la sesión extraordinaria N° 062,
de la Comisión de Uso de Suelo, en la que se dio tratamiento al “Proyecto de Ordenanza que establece
la Delimitación de barrios y sectores del DMQ”. 
 
Durante el proceso, los señores Concejales miembros de la comisión mencionada, emitieron sus
observaciones e inquietudes, entre otras, respecto al número de barrios delimitados. 
 
Adjunto encontrará la matriz de información de los sectores, barrios legales y no legalizados, comunas y
organizaciones sociales, de su jurisdicción territorial, que deberá ser remitida a esta Secretaría General,
en el termino de un día, con el propósito de aportar al Proyecto de Ordenanza en mención." 
 
Sírvase encontrar en archivo adjunto, la información solicitada en el plazo establecido, para los fines 
pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Monica Alexandra Flores Granda
ADMINISTRADORA ZONAL QUITUMBE   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-2020-1170-O 

Anexos: 
- Base de datos_barrios_dirigencia AZQ.xlsx
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Copia: 
Señorita Psicóloga
Sara Isabel Gonzalez Lopez
Directora de Gestion Participativa para el Desarrollo
 

Señor Psicólogo
Juan Carlos Pazmiño Aldas
Jefe de la Unidad Gestion Participativa

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Sara Isabel Gonzalez Lopez  sg AZQ-DGPD  2020-10-23  

Aprobado por: Monica Alexandra Flores Granda  mafg AZQ  2020-10-23  
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 INFORME DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENTRO DEL PROCESO PARA LA DELIMITACIÓN 

DE BARRIOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Administración Zonal:  QUITUMBE  

Fecha Primera Fase: 
Fecha Segunda Fase: 

 Fecha final del documento: 

17 de abril de 2020 
13 de agosto de 2020 

03 de octubre de 2020 
Responsable: Psc. Cl. Juan C. Pazmiño 
Revisado por: Psc. Sara González 

 

PRIMERA FASE: ENCUENTROS DE IDENTIFICACIÓN Y GRAFICACIÓN DE BARRIOS 

 ANTECEDENTE 

El proceso de delimitación de barrios, se activa con el liderazgo del Dr. Santiago Guarderas 

Izquierdo, quien el 18 de octubre de 2019, emite el Oficio Nro. GADDMQ-DC-SMGI-2019-

267, en el cual fundamenta la necesidad de realizar este proceso debido a que “en el 

Municipio de Quito no existe un cuerpo normativo que reconozca la delimitación legal de los 

barrios de Quito, incluso aquellos que son históricos y populares. Esto significa que gran 

parte de la población de Quito por esta razón no accede a obras o servicios públicos a pesar 

de ser un hecho constitucional contemplado en el artículo 52 de la Constitución de la 

República del Ecuador. Como consecuencia de esta situación, dichos barrios tampoco 

pueden ser parte de los procesos de presupuestos participativos llevados por cada 

Administración Zonal y su jurisdicción”. En dicho documento se remite el “Plan de Trabajo 

para el reconocimiento de la existencia y delimitación legal de los barrios del DMQ en el 

Municipio de Quito y la Hoja de Ruta”.  

 

Este proceso está sustentado en elementos técnicos así como de participación ciudadana 

para expedir una ordenanza que permita organizar el territorio del Distrito Metropolitano 

de Quito en circunscripciones compactadas denominadas “barrios”, con lo cual el Municipio 

de Quito, tendrá una herramienta de planificación para la aplicación de políticas públicas y 

toma de decisión en aspectos territoriales como las necesidades en obras y servicios 

públicos, para garantizar lo establecido en el artículo 314 de la Constitución de la República 

del Ecuador. Una ausencia de delimitación de barrios y su reconocimiento sobre todo al sur 

de la ciudad y extremo norte, ha impedido que muchos barrios puedan ser reconocidos en 

las distintas entidades municipales y ser considerados como parte de la gestión municipal, 

tomando en cuenta que son barrios consolidados con títulos de propiedad pero sin los 

servicios básicos, por la falta de un plano que los reconozca como tales, siendo esta una de 

las realidades más evidentes en los barrios de la jurisdicción de la Administración Zonal 

Quitumbe. 

En ese sentido, mediante Oficio Nro. STHV-DMPPS-2020-0052-O de fecha 14 de enero de 

2020, la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, a través de la Dirección Metropolitana 

de Planeamiento y Políticas del Suelo, se fijan las fechas en las que se mantendrán las 
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reuniones correspondientes, para el desarrollo de la información georreferenciada de la 

delimitación de barrios del DMQ, solicitado a las Administraciones Zonales mediante 

oficio Nro. GADDMQ-DC-SMGI-2019-0267.   

Con Oficio Nro. GADDMQ-AZQ-2020-0294-O, de fecha la Administración Zonal Quitumbe, a 

través de la Unidad de Territorio y Vivienda, envía el Informe AZQ-DGT-UTV-IT-2020-

023-PR (adjuntado al presente memorando), en el cual se 

refleja el estado actual de la delimitación de barrios de las cinco parroquias que componen 

a la Administración Zonal Quitumbe, exponiendo a breves rasgos la metodología 

aplicada, con el fin de hacer de este proceso una actividad participativa e inclusiva; 

haciendo de los moradores de los diferentes barrios,  los principales protagonistas y 

veedores del producto final que se genere del presente requerimiento. 

El objetivo principal de este proceso sería: Promover la participación ciudadana activa de 

los/as líderes y lideresas de los barrios pertenecientes a las 5 parroquias de la Administración 

Zonal Quitumbe en el proceso de delimitación de sus barrios, valorando su memoria histórica y 

sentido de pertenencia, en pro de visibilizar su presencia en proceso de delimitación de barrios 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

Para el desarrollo del presente proceso se contemplaron dos fases que pueden dar cuerpo al 

proceso de delimitación de barrios: 1. Encuentros de identificación y graficación de barrios 

y 2. Socialización de la delimitación de barrios. 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PARA LA DELIMITACIÓN DE BARRIOS A TRAVÉS DE LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. -  

Para dar inicio a esta primera fase, el equipo de trabajo acordó lo siguiente: el Arq. Marlon 

Ramírez informa a la Dirección de Gestión Participativa que debido a una actualización del 

PUOS, existen barrios históricos a nivel distrital cuya delimitación debería actualizarse 

mediante un proceso de delimitación de barrios; frente a esta exposición, la Psi Sara 

González - Directora de Gestión Participativa, dispone un cronograma para realizar la 

convocatoria de líderes y/o dirigentes barriales de las 5 parroquias, quienes tengan 

conocimiento de su barrio. Para este proceso se considera de gran importancia la memoria 

histórica del barrio, siendo este el actor social clave para el desarrollo efectivo de este 

proceso. A continuación, las fechas de inicio de los procesos de delimitación de barrios por 

parroquia de esta primera fase: 

N° PARROQUIA FECHAS DE INICIO DE 

PROCESO 

1 ECUATORIANA 23/01/2020 

2 GUAMANI 17/02/2020 

3 TURUBAMBA 17/02/2020 

4 CHILLOGALLO 29/02/2020 

5 QUITUMBE 03/03/2020 
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En la reunión, en mención, los equipos de gestión participativa y de gestión de territorio 

coinciden que este proceso de delimitación de barrios es una respuesta municipal frente a la 

demanda de los y las  dirigentes y líderes barriales de varios asentamientos regularizados y 

en proceso de regularización de las 5 parroquias para ser definidos en el plano de 

delimitación de barrios de Quito. Al cierre de la reunión, se establecieron los parámetros 

generales metodológicos que se utilizarán durante el proceso de delimitación, en cuanto a la 

participación ciudadana, los mismos que se detallan más adelante. 

 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCESO PARA LA 

DELIMITACIÓN DE LOS BARRIOS DE LA JURISDICCIÓNDE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL 

QUITUMBE 

Los objetivos específicos en este proceso permiten cuantificar y medir el impacto de las 

metas en el DMQ para validar la delimitación de barrios. 

- 1. Diseñar el plan de participación ciudadana a través de la identificación de actores 

para el mapeo de cada uno de los barrios de la jurisdicción de la Zona Quitumbe en el 

primer cuatrimestre del año 2020.  

- 2. Seleccionar las herramientas y mecanismos de participación ciudadana.  

- 3. Ejecutar los eventos de participación ciudadana.  

- 4. Documentar, incorporar y difundir los resultados obtenidos. 

 

3. POBLACIÓN OBJETIVO.-  

 

La población objetivo se enmarca en la dirigencia barrial en donde se mencionan los 

siguientes: asambleístas barriales, parroquiales y zonales, líderes, lideresas, dirigentes y/o 

representantes de barrios, coordinadores de varios sectores o asentamientos humanos de 

hecho, regularizados y en proceso de regularización. 

 

La convocatoria se realizó a los líderes barriales de cada uno de los sectores, identificando 

barrios de grandes dimensiones y antiguos ya que muchos se han fraccionado generando 

nuevos asentamientos; así mismo se convocó a los barrios pequeños y/o recién 

regularizados que estuvieron fuera del límite urbano y que con el cambio de zonificación 

lograron regularizarse, mismos que no constan en muchos planos de las parroquias. Otros 

sectores convocados fueros los asentamientos humanos de hecho que se encuentran en 

proceso de regularización y en los bordes actuales de los perímetros de las zonas urbanas.  

 

4. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN QUE SE APLICÓ PARA LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. -  

Para el desarrollo efectivo de este proceso, mediante una reunión de trabajo de fecha entre los 

equipos de la Dirección de Gestión del Territorio y el equipo de la Unidad de Gestión 

Participativa de la Dirección de Gestión Participativa para el Desarrollo Humano de la 

Administración Zonal Quitumbe, se estable dar inicio de este proceso, a partir del  23 de enero de 
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2020 con la parroquia La Ecuatoriana, estableciendo las siguientes acciones generales a realizar 

desde la Unidad de Gestión Participativa para con cada una de las 5 parroquias: 

1. Convocatoria a dirigentes barriales: Debido al conocimiento histórico, cultural y social del 

territorio por parte de los líderes barriales, endicha convocatoria se motiva y recalca la 

importancia de su participación ciudadana en este proceso, solicitando a quienes cuenten con los 

planos y planos aprobados por ordenanzas que aprueban y regularizan a asentamientos humanos 

de hecho, se realice la entrega oportuna a la Coordinadora Territorial. Según las características de 

las parroquias en algunos casos se organizó la convocatoria y la asistencia por sectores y con un 

horario de tal manera de que no haya aglomeración al momento de trazar los límites de cada 

barrio, cabe indicar que en casos que se conocía de problemas de límites entre 2 o más barrios se 

trató de que coincidan para vincular los planos de cada uno y basarse en la información del que 

tenga la documentación validada por el Municipio de Quito. 

2. En esta primera fase, se desarrollaron reuniones presenciales de trabajo en donde se da inicio al 

proceso de delimitación de los barrios, se realizaron introducciones del proceso de delimitación 

de los barrios, para el cumplimiento de objetivos, se identifica la presencia de los dirigentes 

barriales, además se organizan mesas de trabajo en la Administración Zonal Quitumbe, se 

presenta a la comunidad una propuesta gráfica de delimitación barrial para que los dirigentes 

discutan, modifiquen y aprueben la delimitación. Se analiza técnicamente las observaciones por 

parte de la ciudadanía y se determina una solución a través del área técnica. Proceso realizado de 

manera presencial en el primer trimestre del presente año. 

Para puntualizar de mejor manera la primera fase de este proceso de construcción se mencionan 

los dos siguientes puntos: 

2.1. Reuniones de Graficación: según el contexto de cada parroquia se llevaron a cabo varias 

reuniones en la cual se desarrolló el proceso metodológico de identificación y graficación de sus 

barrios siendo un proceso significativo desde el aspecto social para los participantes, bajo el 

liderazgo técnico del equipo responsable de este proceso de la Dirección de Gestión de Territorio.   

2.2. Reuniones específicas: según la evaluación de los equipos interventores, se realiza el 

siguiente acuerdo: La Coordinadora Territorial gestiona horarios de atención de parte del área 

técnica en casos puntuales con dirigentes que no asistieron a las primeras reuniones porque no 

tenían planos aprobados y sólo contaban con trazados viales, realizando un trabajo personalizado 

con el área técnica, para definir los límites de sus barrios. 

 

A continuación, se describe el proceso de socialización y construcción de delimitación de 

barrios desde los informes de cada una de la Coordinadoras/es Territoriales: 

 

PARROQUIA LA ECUATORIANA:  

Socialización de la propuesta: La socialización de la propuesta se realizó el 23 de enero de 

2020 en el auditorio de la Administración Zonal Quitumbe, esta primera convocatoria se 

realizó por vía telefónica a los dirigentes barriales de la parroquia La Ecuatoriana. 

Durante los siguientes ocho días se recopilaron los planos aprobados de la mayoría de 

barrios de la parroquia La Ecuatoriana, información que se entregó al Ing. Santiago 

Manosalvas, Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda en dos carpetas. 
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Demarcación de límites de los barrios: El proceso de demarcación de límites barriales se 

desarrolló a través de una Mesa de Trabajo que se efectuó el 02 de febrero de 2020 en el 

Auditorio de la Administración Zonal Quitumbe, al cual fueron convocados vía telefónica 

todos los dirigentes de los 63 barrios que conforman la parroquia La Ecuatoriana, quienes 

acudieron mayoritariamente y trabajaron con el Ing. Santiago Manosalvas, Jefe de la Unidad 

de Territorio y Vivienda.  La metodología aplicada fue dividir a la parroquia en cuatro 

sectores: Huarcay, Martha Bucaram, La Ecuatoriana y sur occidental y de acuerdo a ello los 

dirigentes barriales fueron quienes colocaron los límites de sus barrios en un plano impreso 

de la parroquia que facilito el área técnica. 

Los barrios cuyos dirigentes no acudieron a esta mesa de trabajo y que no cuentan con 

planos aprobados, fueron convocados a la oficina de la Unidad de Territorio y Vivienda para 

conjuntamente con el Ing. Santiago Manosalvas demarcar sus límites barriales en base a 

trazados viales aprobados. 

En el caso de la parroquia La Ecuatoriana no hubo inconvenientes ya fueron los que 

impulsaron el proceso al tener gran cantidad de barrios que siendo históricos no cuentan 

con planos aprobados por la entidad rectora. Proceso solicitado por el sector liderado por la 

señora Paola Montalvo. 

 

PARROQUIA DE GUAMANÍ: 

La primera reunión se realizó el día 17 de febrero del 2020 en el auditorio de la 

Administración Zonal Quitumbe, espacio en el cual junto con los líderes barriales se 

establecen fechas posteriores para continuar trabajando en las tardes para verificar la 

delimitación de cada barrio, ya que la mayoría de los dirigentes no contaban con los 

insumos (planos de cada barrio) para continuar con el proceso, recalcando que la parroquia 

de Guamaní cuenta con la mayor cantidad de barrios, alrededor de 150 barrios. 

Por el gran número de líderes barriales que existen en la Parroquia de Guamaní y por la 

dificultad de socializar con todos en una sola reunión, se establecieron grupos de trabajo 

por sectores o conforme llegaban a participar de este ejercicio de delimitación, motivó en 

gran manera a los líderes barriales a participar e incentivar a otros líderes que no llegaron a   

la primera convocatoria por diversas situaciones. 

La participación directa de los líderes barriales con su respectivo plano, unos aprobados 

otros sin aprobar, permitió localizar y plasmar su barrio, actividad de suma importancia  

porque lograron evidenciar el crecimiento de la parroquia, las necesidades urbanísticas, las 

diversas formas de fraccionamiento y regularización de los asentamientos. Este proceso 

evidenció una visión de ciudad y de cómo la gente ha migrado y se ha ido apropiando de los 

espacios; habiendo sectores donde es evidente la presencia mayoritaria de pueblos y 

nacionalidades indígenas de la sierra centro del país, así se identifica que San Isidro está en 

proceso de consolidación y es un asentamiento en su mayoría de gente del Cotopaxi; y por 

el otro lado, en la parte alta del Camal Metropolitano, se ubica población de la ciudad de 

Loja, entre otras. 
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PARROQUIA DE TURUBAMBA: 

 

Se realizó una convocatoria vía telefónica a los líderes, por el chat parroquial y sectorial. 

 

Se generó una mesa de trabajo en el auditorio de la Administración Zonal Quitumbe con 116 

líderes, presidentes barriales y moradores de los barrios que no cuentan con dirigencia de 

la parroquia. Se indicó la metodología del proceso para el registro e identificación gráfica  

en el plano de cada uno de  los barrios  y asentamientos humanos regularizados,  además se 

indicó que se trabajaría con planos y con ordenanzas de aquellos asentamientos humanos 

regularizados para ser visualizados en el plano con otro color, puesto que jurídicamente se 

tratan de un asentamiento humano y no de un barrio; además, se explicó la diferencia entre 

estas dos figuras jurídicas y sus diferentes componentes. 

 

Para ejecutar la socialización de la delimitación con los líderes barriales se aplicó la 

sectorización y se convocó de acuerdo a la fecha y con un horario para cada sector; siendo 

éstos, sector del Beatereo, Turubamba alto, Turubamba Bajo, sector de Caupicho y sus 

diferentes etapas, sector la Cocha, entre otros. 

 

La asistencia de cada barrio para este trabajo fue diaria, hubo una gran aceptación e incluso 

felicitación por esta actividad ya que en los mapas de la ciudad de Quito sólo se podía 

visualizar muy pocos barrios en la parroquia Turubamba. 

 

Cabe indicar que a partir de la socialización en el barrio Caupichu 2 y la Cooperativa 

Músculos y Rieles existe un reclamo de una manzana que pertenecía a Músculos y Rieles; sin 

embargo, posterior a la socialización de la delimitación,  y de acuerdo a los planos técnicos 

se encuentra en el barrio Caupicho 2, generando conflicto a los moradores de esta manzana. 

            

PARROQUIA DE CHILLOGALLO: 

Se convocó alrededor de 68 dirigentes, se contó con la presencia de 50 dirigentes a quienes 

se les solicitó el plano de sus barrios y de esta manera realizar el trabajo de delimitación de 

los mismos. Convocatoria realizada a través de llamadas telefónicas y chats parroquiales.  

Se da la bienvenida a los dirigentes asistentes, se motiva a la participación activa, 

enfatizando que este proceso es fundamental para el desarrollo de los barrios, posterior a 

ello se da la palabra al Ing. Santiago Manosalvas, quien dio una breve explicación de la 

metodología a trabajar y de esta manera, se dio paso al ejercicio de delimitación a través de 

un plano. 

El Ing.  Manosalvas  había  impreso un plano de la  Parroquia de Chillogallo, se llamó a cada  

dirigente en donde conjuntamente con la coordinadora territorial y el técnico de territorio  

identificaron la delimitación de los barrios y la compararon con lo existente en el lugar. En 

este ejercicio se pudieron dar cuenta que existían muchas inconsistencias en el plano 

propuesto, ya que había barrios pertenecientes a Chillogallo que se encontraban graficados  
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en La Ecuatoriana, por lo que se estableció que en el transcurso de la semana presenten los 

planos  y de esta manera se defina en la gráfica cada uno de los barrios.  

 

PARROQUIA DE QUITUMBE: 

Se convocó telefónicamente alrededor de 80 dirigentes, y se contó con la presencia de 20 

dirigentes a quienes se les solicitó que acudan con el plano de sus barrios y de esta manera 

realizar el trabajo de delimitación de sus barrios, a través de un plano. 

Se da la bienvenida a los dirigentes asistentes, se motiva a la participación activa, 

enfatizando que este proceso es fundamental para  el desarrollo de los barrios, posterior a 

ello se da la palabra al Ing. Santiago Manosalvas, quien dio una breve explicación de la 

metodología. 

El Ing. Manosalvas había impreso un plano de la  Parroquia de Quitumbe, se llamó u a cada 

dirigente, en donde conjuntamente con la coordinadora territorial y el técnico identificaron 

los barrios y se comparó con lo existente en el lugar. En este ejercicio se identificó que  

existían muchas inconsistencias en el plano propuesto, porque se identificaron barrios 

pertenecientes a Quitumbe que se encuentran graficados en parroquia La Ecuatoriana, nos 

preocupó de sobre manera la poca participación de los dirigentes de la Parroquia Quitumbe 

ya que la asistencia fue baja, se tuvo la presencia del sector de sur Oriente, por tal razón el 

Ing. Manosalvas solicitó se realice una nueva convocatoria para que puedan participar los 

demás dirigentes en la graficación. 

Se solicitó a los líderes barriales que se acerquen a la oficina del Ing. Santiago Manosalvas y 

puedan graficar conjuntamente con él. Proceso que se dio cumplimiento en los días 

posteriores a la primera fecha. 

 

5. RESULTADOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCESO PARA LA 

DELIMITACIÓN DE LOS BARRIOS DE LA JURISIDCCIÓN DE LA ADMINSITRACIÓN 

ZONAL QUITUMBE. -  

En este punto se hace referencia a los participantes de la primera fase, proceso que se detalla por 

parroquia a continuación: 
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PARROQUIA LA ECUATORIANA: 

  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL PROCESO DE DELIMITACIÓN DE BARRIOS EN LA PARROQUIA LA ECUATORIANA 

BARRIO 

NUMERO DE 
PERSONAS 
ASISTENTES 
(EN TOTAL 
DESPUÉS DE 
LAS SESIONES 
MANTENIDAS) 

HOMBRES MUJERES 
GRUPOS 

SOCIALEMNTE 
VULNERABLES 

DIRIGENTE BARRIAL 

ANEXO NRO. 
(HOJA DE 

ASISTENCIA 
DE 

MORADORES) 

ESPEJO 1 1 0  0 PAOLA MONTALVO 1 

URBANIZACIÓN 
EDESA 

1 0 1  0 GLENDA ZAMBRANO 1 

SAN ANTONIO 1 1 0  0 MANUEL CAIZATOA 1 

PRIMICIAS DE LA 
CULTURA DE QUITO 

1 0 1  0 MARÍA LÓPEZ 1 

MERCEDES AYALA 1 1 0  0 GABRIEL VALLEJO 2 

2 DE FEBRERO 1 1 0  0 MARCO SARITAMA 2 

SAN FRANCISCO DE 
HUARCAY NO. 1 

1 1 0  0 MARCELO VALENCIA 2 

SAN FRANCISCO DE 
ASÍS DEL SUR 

1 1 0  0 CESAR GUTIÉRREZ 2 

NUEVOS 
HORIZONTES DEL 
SUR 

1 0 1  0 CESAR CÁRDENAS 2 

SAN ALFONSO 1 1 0  0 MARCO SANTAFE 2 

ALFREDO PÉREZ 
CHIRIBOGA 

1 1 0  0 HORACIO PAREDES 3 

BALCÓN DE 
MANUELITA SÁENZ 

1 1 0  0 PATRICIO HINOJOSA 3 

TIERRA MIA NO. 2 1 0 1  0 RENE MONJE 3 

OASIS DEL SUR 1 1 0  0 WASHINGTON FLORES 3 

NUEVO AMANECER 
NO. 1 

1 1 0  0 MARCOS RODRÍGUEZ 3 

LA DELICIA 1 1 0  0 MANUEL GARCÍA 3 

LA INDEPENDENCIA 1 0 1  0 BLANCA LEÓN 3 

LOS LIDERES 1 1 0  0 HECTOR YAPO 3 

LA MERCED 1 1 0  0 CESAR TORRES 4 

TURUBAMBA DE 
MONJAS ALTO 

1 0 1  0 MIRIAM MAZA 4 
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BUENAVISTA 1 1 0  0 ALFONSO CHANGO 4 

4 DE AGOSTO 1 1 0  0 JAIME ZAMBRANO 4 

LA ECUATORIANA 1 0 1  0 NANCY ROSAS 4 

RUMIHUCO 1 0 1  0 MARGARITA CÓNDOR 4 

LA INMACULADA 1 0 1  0 HOLGER SARANGO 4 

SAN MARCELO 1 1 0  0 SEGUNDO CÓNDOR 4 

SESQUICENTENARIO 
DEL SUR 

1 0 1  0 MARGARITA CASTELLANOS 4 

EL CISNE 1 1 0  0 MANUEL PACHECO 5 

AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

1 0 1  0 DIGNA BENÍTEZ 5 

17 DE MAYO 1 0 1  0 TELMO ZAVALA 5 

DEFENSORES DEL 
TRABAJADOR 
MUNICIPAL II 
ETAPA 

1 0 1  0 ROSA JARRIN 5 

 
TOTAL DE 
PERSONAS 

 18 14    

TOTAL DE BARRIOS 
SOCIALIZADOS 

32      

 

5.1 Observaciones:  

 El Plan Habitacional de la ex Hacienda Ibarra aglutinó a varios barrios y sectores que no 

cuentan con una Resolución u Ordenanza que los reconozca como tales y por ende su 

delimitación, ni cuenta con planos aprobados, lo que ha significado una constante 

dificultad sobre todo durante los análisis de pre factibilidad para participar en los 

Presupuestos Participativos, a los diversos criterios técnicos y legales, pese a que son 

barrios consolidados y cuyos moradores cuentan con escrituras individuales de sus 

predios, por lo que después del proceso de socialización esta problemática quedará 

solventada, toda vez que dichos barrios quedarán delimitados y contarán con un plano. 

 

 Existen barrios producto de la Reforma Agraria, cuyos predios fueron adjudicados en su 

momento por el entonces denominado IERAC, como por ejemplo los barrios Espejo, 

Rumihurco, La Concordia, San Antonio de Ibarra y otros, que no contaban con un plano. 

Sin embargo, a partir del proceso de socialización se indicó a sus líderes y moradores 

que serán reconocidos y delimitados en el Plano de Delimitación de Barrios del DMQ. 
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 Un problema adicional identificado en esta parroquia es la presencia de asentamientos 

humanos de hecho regularizados y no regularizados fuera del límite urbano, cuya 

demarcación colocó el ex PSA (Programa de Saneamiento Ambiental de EPMAPS) desde 

el año 2011 hasta el 2014, como el caso del barrio San Francisco de Huarcay. Por otro 

lado, en los barrios Espejo y La Independencia, la delimitación llega a dividir predios 

pese a que estos asentamientos se encuentran en zona urbana. Sin embargo, en el 

proceso de socialización se indicó que no habría afectaciones en cuanto a la delimitación 

de barrios, sino que sería un proceso meramente metodológico para darle sentido a las 

gráficas formales de cada barrio. 

 

PARROQUIA DE GUAMANI: 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL PROCESO DE DELIMITACIÓN DE BARRIOS EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL 
QUITUMBE 

NUMERO DE PERSONAS 
ASISTENTES (EN TOTAL 

DESPUÉS DE LAS SESIONES 
MANTENIDAS) 

HOMBRES MUJERES 
GRUPOS 

SOCIALMENTE 
VULNERABLES 

DIRIGENTE BARRIAL 

ANEXO NRO. (HOJA 
DE ASISTENCIA DE 

MORADORES)  

BARRIO COMITE PRO 
MEJORAS "MIRAVALLE 
OCCIDENTAL" 

0 1  0 ELVIA CAIZA  

No se registra 

BARRIO LOS ANGLICANOS 1 0  0 MILTON GONZALEZ  
No se registra 

BARRIO PUERTA DEL SOL 1 0  0 JAIME CARCHIPULLA 

No se registra 

BARRIO VIDA NUEVA 1 
 

 0 SEGUNDO SIMALIZA  
No se registra 

CEDOC 1 
 

 0 WILIAN RUIZ No se registra 

EJERCIT NAC 2ETP 1 
 

 0 ROCHART WINTONG 
No se registra 

EL ROCIO GUAMANI 1 0  0 DIOGENES MONTERO  
No se registra 

ESPERANZA GUAMALT 1 0  0 JOSE TUQUIÑAHUI  
No se registra 

GUAMANI ALTO 1 0  0 SAMUEL SILVA 
No se registra 

HEROES PAQUISHA 1 0  0 CESAR MOROCHO  
No se registra 

JOSE PERALTA 0 0  0 
 FALTA NOMBRE 

No se registra 

LOS PEDESTALES 1 0  0 EDDY TEJENA  
No se registra 
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MATILDE ALVAREZ 0 1  0 GRICELDA CHARRO  
No se registra 

NUEVA AURORA II 0 1  0 CLARA PASOS  
No se registra 

PLAN VICTORIA 0 1  0 NORMA ANDACHI  
No se registra 

PROTEC. GUAMANI 0 0  0 
 FALTA NOMBRE 

No se registra 

S. TOSPAMBA 1 0  0 SEGUNDO BEJARANO No se registra 

S. VICENT CORNEJO 0 1  0 CARMEN TITO 
No se registra 

S. TOSPAMBA 1 0  0 SEGUNDO BEJARANO No se registra 

SANTA ANITA DE SUR 1 0  0 LUIS QUINLLI 
No se registra 

SFERNA GUAMANI 1 0  0 GUIDO CALLE  
No se registra 

SFERNA GUAMANI 1 0  0 RAUL TRUJILLO  
No se registra 

SIERRA HERMOSA 1 0  0 ALLAUCA  
No se registra 

TURUBAMBA DE MONJAS 1 0  0 HÉCTOR FREIRE  
No se registra 

TURUBAMBA DE MONJAS 1 0  0 SEGUNDO CALDERÓN 
No se registra 

VERTIENTES SUR 1 0  0 NELSON CHUQUISAN 
No se registra 

VICTORIA CENTRAL 0 1  0 NORMA ANDACHI 
No se registra 

LA FLORENCIA 1 0  0 MARCO MURILLO  
No se registra 

 BARRIO "IGUALDAD SOCIAL" 1 0  0 GEOVANY CAOVOPIÑA  

No se registra 

ANGELES DEL SUR 1 0  0 LENIN MATEUS    
No se registra 

AÑORANZA 0 1  0 LUZ AÑASCO  No se registra 

ARRAYANES DEL DIVINO 
NIÑO 

0 1  0 JESICA DE LA TORRE 

No se registra 

BALCON METROPOLITANO 
DEL QUITO 

1 0  0 HOLGUER CARPINTERO  

No se registra 

BARRIO "25 DE JULIO" 1 0  0 SEGUNDO CRIOLLO 
No se registra 

BARRIO "EL MADRIGAL" 1 0  0 GONZALO GUANOLUIZA  
No se registra 

BARRIO "LLANO CASTILLO" 1 0  0 MARIO QUINAUCHO   

No se registra 
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BARRIO "LOS PEDESTALES II 
Y III" 

0 1  0 ROCIO PAGUAY  

No se registra 

BARRIO "NUESTRA SEÑORA 
DE GUADALUPE" 

1 0  0 NEPTALI UNDA  

No se registra 

BARRIO "PABLO LOZADA" 1 0  0 PILAR MARTÍNEZ 

No se registra 

BARRIO "SANTA ANITA DEL 
SUR" 

1 0  0 LUIS QUINLLIN 

No se registra 

BARRIO "TURUBAMBA DE 
MONJAS" 

1 0  0 HECTOR FRIRE  

No se registra 

BARRIO "VISTA HERMOSA DE 
MONJAS" 

0 1  0 MARÍA TIGASI  

No se registra 

BARRIO ATENAS 0 1  0 ENMA MÉNDEZ  No se registra 

BARRIO COLINAS DEL SUR 1 0  0 GUIDO SANDAL   

TOTAL  DE BARRIOS: 45  0   

TOTAL DE PERSONAS 
SOCIALIZADAS  

31 13 0   

 

5.2 Observaciones: 

 

Los barrios antiguos tienen muchos fraccionamientos los mismos que no pueden participar 

en Presupuestos Participativos por ser subdivisiones. 

 

En esta parroquia algunos de los barrios están conformados por franjas que en definitiva 

son asentamientos humanos regularizados; es decir, cuentan con una ordenanza 

metropolitana que reconoce y aprueba su fraccionamiento, situación que ocasionó una 

manifestación de desacuerdo por sus copropietarios, debido a que ellos conforman un 

asentamiento humano regularizado dentro de un barrio, mas no son un barrio. En el 

proceso de socialización se indicó de estas dos diferencias y sobretodo se explicó que se 

respeta su configuración, sus linderos y su nombre y que el mismo estará visualizado en el 

plano, pero como un asentamiento humano regularizado. 

 

También evidenciaron que existen barrios pequeños de 25 socios como el barrio el Arbolito, 

y de 2000 socios como Nueva Aurora o San Fernando, existiendo dificultades para poder 
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armar el modelo de Asamblea Barrial de acuerdo al Código Municipal, lo que discrimina su 

participación en la Asamblea de Quito. 

PARROQUIA DE TURUBAMBA: 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL PROCESO DE DELIMITACIÓN DE BARRIOS DE LA PARROQUIA DE 
TURUBAMBA 

BARRIO  

NUMERO DE 
PERSONAS 

ASISTENTES 
(EN TOTAL 

DESPUÉS DE 
LAS 

SESIONES 
MANTENIDA

S) 

HOMBRES MUJERES 
GRUPOS 

SOCIALMENTE 
VULNERABLES  

DIRIGENTE 
BARRIAL 

OBSERVACIONES 

ANEXO NRO. 
(HOJA DE 

ASITENCIA 
DE 

MORADORE
S) 

LA ARGENTINA  1 1 0 0  
MILTON 
POVEDA 

  
 No se 
registra 

LA BRETAÑA  1 1 0  0 
GUSTAVO 

RAMOS 
  

No se 
registra 

FRANCO 
MÉNDEZ   

1 0 1  0 DAYSI TOLEDO   
No se 
registra 

NUEVA LOJA   1 0 1  0 ESTER RIVERA   
No se 
registra 

DORADO DEL 
SUR  

1 1 0  0 MARÍA PREADO 

ASENTAMIENTO 
HUMANO EN 
PROCESO DE 
EXPROPIACIÓN 
ESPECIAL  

No se 
registra 

JESÚS DE 
NAZARETH 

2 1 1  0 
ESPERANZA 

SABANDO 
  

No se 
registra 

SAN BLAS 1 3 1 2  0 completar    
No se 
registra 

RINCÓN 
ANDINO  

1 1 0  0 
WASHINGTON 

FREIRE 
  

No se 
registra 

ACHOMEC  1 1 0  0 LUIS MUÑAY   
No se 
registra 

VENCEREMOS 
UNO  

3 0 3  0 
JAQUELINE 

PISANGO 
  

No se 
registra 

ECASA  2 2 0  0 JAIME CHUGA   
No se 
registra 

SANTA ISABEL 
FRANJA 7 
FRANJA 11  

1 1 0  0 
VÍCTOR 

CHIGUANO 

ESTE ES UN 
ASENTAMIENTO SE 
ESTÁ 
REGULARIZANDO 
POR FAJAS 
METODOLOGÍA 
QUE LA UERB 
APLICADO CON 
ESTE 
ASENTAMIENTO 
HUMANO, EXISTEN 
11 FAJAS 

No se 
registra 

CONDE 1    1 1 0  0 
ULVIO 

GONZÁLEZ 
  

No se 
registra 
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SANTA FE 0 0 0  0 
NO VINO 

GONZALO 
CLAVIJO   

EL DIRIGENTE 
NUNCA ASISTIÓ 
PESE A QUE SE LE 
LLAMÓ SE REALIZÓ 
LA ACTIVIDAD CON 
LÍDERES DE LOS 
BARRIOS 
CERCANOS 

No se 
registra 

MARIANITAS 
DEL SUR 

1 1 0  0 
GERMAN 

ALACARADO 

ESTE E SUN 
ASENTAMIENTO 
HUMANO QUE 
PERTENENCE AL 
BARRIO 
VENCEREMOS, 
PERO FÍSICAMENTE 
SE ENCUENTRA EN 
LA P. TURUBAMBA 
Y TIENE 
ORDENANZA 
INDIVIDUAL, POR 
LO QUE NO ES 
DELIMITADO 
COMO BARRIO 
SINO COMO 
ASENTAMIENTO 

No se 
registra 

EDEN DEL SUR 3 3 0  0 
VÍCTOR 
LOYOLA 

  
No se 
registra 

LA COCHA  2 2 0  0 
DAVID 

CATACUAMBA 
  

No se 
registra 

RUNA KAWSAY  2 2 0  0 
FELICIANO 

MEJÍA 
  

No se 
registra 

PRADOS DEL 
CONDE 

0 0 0 0   

 Este barrio no 
cuenta con 
dirigencia, por lo 
que se delimitó con 
los criterios 
técnicos. 

No se 
registra 

CAMPO ALEGRE   1 0 1  0 GLORIA AYALA   
No se 
registra 

MIRADOR DE LA 
COCHA  

2 2 0  0 MIGUEL MUÑAY   
No se 
registra 

LA ESPERANZA 1 1 0  0 nombre  
Como moradora 
nos ayudó a 
delimitar el barrio 

No se 
registra 

SAN JOSÉ DE 
GUARANÍ  

3 1 2  0 ANDRES SILVA   
No se 
registra 

SAN ANTONIO  1 1 1  0 TELMO SILVA   
No se 
registra 

ESTELLA MARIS 
JASMINEZ  

2 1 1  0 
ANA 

GUAYRARILLA 
  

No se 
registra 

SANTO TOMAS 
NORTE  

3 1 1  0 
CLEMENCIA 

GARCÍA 

TIENE UN PLANO 
DONDE ESTÁN 
CONSTANDO 3 
COOPERATIVAS 
SANTO TOMAS, 
VENECIA Y PADRE 
INOCENCIO 
JÁCOME 

No se 
registra 

CAUUPICHU 1      4 3 1  0 
WAGNER 
GARCÍA 

  
No se 
registra 
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CAUPICHU 2   1 1 0  0 
NORMA 

CHUQUIRIMA 

EL BARRIO SE 
ENCONTRABA SIN 
DIRIGENCIA POR 
LO QUE SE 
CONVOCÓ AL 
ÚLTIMO 
PRESIDENTE 

No se 
registra 

BELLAVISTA 
DEL SUR   

1 1 0  0 
JORGE 

LALANGUI 
  

No se 
registra 

BELLAVISTA 
DIVINO NIÑO  

1 1 0  0 
EDWIN 

VILLAREAL 

ESTA ETAPA ES UN 
CONJUNTO 
HABITACIONAL DE 
DEPARTAMENTOS 
QUE PERTENECEN 
A UN BARRIO. 

No se 
registra 

MÚSCULOS Y 
RIELES  

4 4 1  0 
NANCY 

TORRESANO 
  

No se 
registra 

CONDE 
CAMINOS DEL 
INCA 4  

3 3 0  0 
JOAQUÍN 
MALES 

ASENTAMIENTO 
HUMANO EN 
PROCESO DE 
EXPROPIACIÓN 
ESPECIAL 

No se 
registra 

SANTA ELENA 
DEL SUR         

1 0 1  0 
HILDA 

SOTOMAYOR 
  

No se 
registra 

MARÍA CHAFLA 1 0 1  0     
No se 
registra 

SANTO TOMAS 1  2 2 0  0 
CESAR 

TITUAÑA 

TIENE UN PLANO 
DONDE ESTÁN 
CONSTANDO 3 
COOPERATIVAS 
SANTO TOMAS, 
VENECIA Y PADRE 
INOCENCIO 
JÁCOME 

No se 
registra 

SANTO TOMAS 2  1 1 0  0 JOSÉ CÓRDOVA   
No se 
registra 

VENECIA 1  1 1 0  0 
JAIME 

CASTILLO 

TIENE UN PLANO 
DONDE ESTÁN 
CONSTANDO 3 
COOPERATIVAS 
SANTO TOMAS, 
VENECIA Y PADRE 
INOCENCIO 
JÁCOME 

No se 
registra 

ECUADOR DEL 
FUTURO  

1 1 0  0 
VINICIO 

FONSECA 
  

No se 
registra 

VENECIA 2     3 1 2  0 
MARCO 

MONTOYA 

TIENE UN PLANO 
DONDE ESTÁN 
CONSTANDO 3 
COOPERATIVAS 
SANTO TOMAS, 
VENECIA Y PADRE 
INOCENCIO 
JÁCOME 

No se 
registra 

PADRE 
INOCENCIO  

1 1 0  0 
JÁCOME IVÁN 

CEFLA 

TIENE UN PLANO 
DONDE ESTÁN 
CONSTANDO 3 
COOPERATIVAS 
SANTO TOMAS, 
VENECIA Y PADRE 
INOCENCIO 
JÁCOME 

No se 
registra 
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VALLE 
HERMOSO DE 
GUAMANÍ  

1 1 0  0 JORGE CAIZA 

ASISTIÓ UNA 
MORADORA DEL 
BARRIO,DEBIDO A 
QUE NO CUENTAN 
CON UN 
REPRESENTANTE 
BARRIAL 

No se 
registra 

SEVILLA 1 0 1  0     
No se 
registra 

NUEVA 
JERUSALÉN  

2 1 1  0 RAÚL NARANJO   
No se 
registra 

EL GARROCHAL  0 0 0  0 
SEGUNDO 
AGUIRRE 

SE CONVOCÓ A UN 
LÍDER PORQUE NO 
HAY DIRIGENCIA, 
SIN EMBARGO EL 
LIDER NO ASISTIÓ, 
POR LO QUE EL 
TÉCNICO GRAFICÓ 
CON EL PLANO 
QUE REPOSA EN LA 
AZQ 

No se 
registra 

LA FLORIDA 3 1 2  0     
No se 
registra 

CIUDAD JARDÍN 1 1 0  0     
No se 
registra 

CONJUNTO 
TERRANOVA  

1 0 1  0 
LORENA 
HIDALGO 

  
No se 
registra 

GENERAL 
RUMIÑAHUI   

1 1   0  0 
GERMAN 
ÁLVAREZ 

  
No se 
registra 

CRISTÓBAL 
COLON  

1  1  0  0 
ERMES 

VELASCO 
  

No se 
registra 

MARCELO 
RUALES   

1  1 0   0 
CUMANDA 

CHAMORRO 
  

No se 
registra 

EL CISNE 1  2 1 1  0 
BOLÍVAR 
PACHECO 

  
No se 
registra 

LOS ROSALES 
DE GUAMANÍ  

1 0 1  0 RAÚL LÓPEZ   
No se 
registra 

ONCE DE MAYO   3 1 2  0 
MARCO 

SANTANA 

ASENTAMIENTO 
EN PROCESO DE 
EXPROPIACIÓN 
ESPECIAL 

No se 
registra 

EL SOL  1 1 0  0 RAÚL JAYA 

ASENTAMIENTO 
HUMANO EN 
PROCESO DE 
EXPROPIACIÓN 
ESPECIAL; SIN 
EMBARGO EN EL 
PROCESO DE 
SOCIALIZACIÓN SE 
INDICA QUE SERÁN 
GRAFICADOS 
DENTRO DE UN 
BARRIO COMO 
ASENTAMIENTO 

No se 
registra 

LA LIBERTAD  4 0 0  0 
SERGIO 
CAMINO 

  
No se 
registra 

EL PORVENIR  1 1    0 
VÍCTOR 

GONZÁLEZ 
  

No se 
registra 

SAN JUAN DE 
TURUBAMBA 

1 1 0  0     
No se 
registra 
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NUEVO 
AMANECER  

1 0  0  0 LUIS ALLAUCA   
No se 
registra 

MIRADOR DE 
TURUBAMBA  

1 1 0  0 
ERNESTO 

GUANOLEMA 
  

No se 
registra 

HUERTOS DEL 
SUR  

2 1 1  0 
CESAR 

ANDRANGO 
  

No se 
registra 

LUZ Y VIDA  1 1 0  0 CESAR VINUEZA 

ASENTAMIENTO 
HUMANO EN 
PROCESO DE 
EXPROPIACIÓN 
ESPECIAL; SIN 
EMBARGO EN EL 
PROCESO DE 
SOCIALIZACIÓN SE 
INDICA QUE SERÁN 
GRAFICADOS 
DENTRO DE UN 
BARRIO COMO 
ASENTAMIENTO 

No se 
registra 

VIRGEN DE LA 
NUBE 

1 1 0  0  NOMBRE 

ASENTAMIENTO 
HUMANO EN 
PROCESO DE 
EXPROPIACIÓN 
ESPECIAL; SIN 
EMBARGO EN EL 
PROCESO DE 
SOCIALIZACIÓN SE 
INDICA QUE SERÁN 
GRAFICADOS 
DENTRO DE UN 
BARRIO COMO 
ASENTAMIENTO 

No se 
registra 

VIDA NUEVA 2  2 2 0  0 
VICTOR 

CHUNCHO 
  

No se 
registra 

EL ROSAL DE 
GUARANÍ  

1 1 0  0 
ÁNGEL 

YUQUILEMA 
  

No se 
registra 

EL PORTAL    1 1 0  0 JOSÉ MORA   
No se 
registra 

VIGILANTES 
QUITO   

1 1 0   0 
MANUEL 

MOROCHO 
  

No se 
registra 

CEBAHUCO  1 1 1  0 
JANETH 

TOAPANTA 
  

No se 
registra 

BIENESTAR 
COMUNITARIO  

2 2 0  0 
VICTOR 

CHACHIPANTA 
  

No se 
registra 

SAN PABLO  1 1 0  0 
NARCIZA 

BARRASUETA 
  

No se 
registra 

PLYWOOD   1 1 0  0 LUIS ESPINOSA   
No se 
registra 

VICTORIA BAJA  1 0 1  0 
PILAR 

PACHACAMA 
  

No se 
registra 

SAN RAFAEL  1 0 1  0 JORGE CAIZA   
No se 
registra 

EL CORAZÓN  1 0 1  0 
PAOLA 

CAMPAÑA 
  

No se 
registra 

EL PEDREGAL 1 1 0  0   

ASENTAMIENTOS 
SIN PLANOS NI 
ORDENANZA, SIN 
EMBARGO EN EL 
PROCESO DE 
SOCIALIZACIÓN SE 
INDICA QUE SERÁN 
GRAFICADOS 
COMO UN 

No se 
registra 
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ASENTAMIENTO 
DENTRO DE UN 
BARRIO 

“BALCONES DE 
LA 0 0 0 

 0 
  MORADORA  

No se 
registra 

VICTORIA”  0 

EL MANANTIAL 
CARMEN 

1 0 1  0   MORADORA 
No se 
registra 

TOTAL 
PERSONAS: 

59 43 16 0    

TOTAL DE 
BARRIOS: XXX 

73       

 

5.3 Observaciones  

Durante el proceso de socialización de esta parroquia se identificó la siguiente problemática: 

lascooperativas Santo Tomas y la Venecia al no estar reconocidas legalmente con uan delimitación, 

tienen dificultad para participar en los Presupuestos Participativos ya que se denominan de distinta 

manera: como Santo Tomas 1, Santo Tomas 2, Santo Tomas Norte y Venecia 1 y Venecia 2 y al pasar 

a la instancia legal tienen dificultad. Sin embargo, con el proceso de socialización de la delimitación 

de barrios se los visualizó en el plano como: xxxxxxPONER LA SOLUCIÓN Y QUÉ SE LES DIJÓ’ Y QUE 

DIJERON ELLOS? 
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PARROQUIA DE CHILLOGALLO: 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL PROCESO DE DELIMITACIÓN DE BARRIOS DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO 

BARRIO  

NUMERO DE 
PERSONAS 

ASISTENTES 
(EN TOTAL 

DESPUÉS DE 
LAS SESIONES 
MANTENIDAS) 

HOMBRES MUJERES 

GRUPOS 
SOCIALEME

NTE 
VULNERABL

ES 

DIRIGENTE 
BARRIAL 

OBSERVACION
ES 

ANEXO NRO. 
(HOJA DE 

ASITENCIA 
DE 

MORADORES
) 

LIBERTAD DE 
CHILLOGALLO 

1 1 0  0 
BOLÍVAR 
MUÑOZ 

No se registra 
 No se 

registra 

BUENAVENTURA 1 1 0  0 
TEODORO 
LUCERO 

No se registra No se 
registra 

CORDILLERAS DEL 
SUR 

1 1 0  0 CARLOS PALA 
No se registra No se 

registra 

COLINAS DEL SUR 1 1 0  0 
KLEVER 

QUIROLA 
No se registra No se 

registra 

EL GIRÓN 1 1 0   0 JOSÉ QUITO 
No se registra No se 

registra 

SANTA CLARA I 1 1 0   0 
MARIO 

GAMBOY 
No se registra No se 

registra 

SANTA CLARA III 1 1  0  0 
MIGUEL 

MORENO 
No se registra No se 

registra 

EL RANCHO 1 1 0   0 JULIO ARPI 
No se registra No se 

registra 

SAN FRANCISCO 1 1 0   0 
ALFREDO 
UNAUCHO 

No se registra No se 
registra 

MIRADOR DE 
CHILLOGALLO 

1 1  0  0 
RENE 

MANTILLA 
No se registra No se 

registra 

TRANSITO ALTO 1  0 1  0 ANA ENRÍQUEZ 
No se registra No se 

registra 

LA GRUTA DE LA 
VIRGEN DEL 
TRANSITO 

1 1  0  0 SR. AGHUAIZA 
No se registra No se 

registra 

CHILLOGALLO 
HISTÓRICO 

1  0 1  0 
ANA MARÍA 

VARGAS 

No se registra No se 
registra 

EL TRANSITO 1 1 0   0 LUIS VASCO 
No se registra No se 

registra 

9 DE DICIEMBRE 1  0 1  0 RITA TORTES 
No se registra No se 

registra 

SANTA ROSA II 1 1  0  0 AGUSTO LARA 

No se registra No se 
registra 

SANTA ROSA IV 1 0  1  0 
ROSA 

ANTAMBA 
No se registra No se 

registra 

LA DOLORES 1 1 0  0 
LEOPOLDO 

ALBAN 

No se registra No se 
registra 

DEFENSOR DEL 
TRABAJADOR 
MUNICIPAL 

1 1  0  0 FAUSTO CAZA 
No se registra No se 

registra 

COLINAS DE 
CHILLOGALLO 

1  0 1  0 
MIRELLA 
SOLARTE 

No se registra No se 
registra 

JARDINES DEL SUR 
OCCIDENTE 

 1 0  1   0 
MARIA 

REQUELME 
No se registra No se 

registra 
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ALASUR 1  1  0   0 LUIS CARGUA 
No se registra No se 

registra 

NUESTRAS CUMBRES 
DEL SUR OCCIDENTE 

1  0 1  0 MARILY YÁNEZ 
No se registra No se 

registra 

ZALDUMBIDE 1 1  1 0  0 NESTO TOAZA 
No se registra No se 

registra 

ALEGRÍA 1  1 0   0 JUAN GERRERO 
No se registra No se 

registra 

TOTAL PERSONAS 25 18 7     

TOTAL BARRIOS 23       

 

5.4. Observaciones:  

En esta parroquia se observa que la mayoría de circunscripciones territoriales que la 

conforman son asentamientos humanos de hecho y consolidados de interés social 

regularizados; es decir, cuentan con una ordenanza metropolitana que reconoce y 

aprueba su fraccionamiento; y, por lo tanto, en el proceso de socialización de la 

delimitación de barrios se indicó a sus líderes barriales que ellos son parte de un barrio, 

con sus características y linderos que fueron aprobados en sus ordenanzas. A pesar de 

la incomprensión de los líderes barriales entre la diferencia entre barrio y asentamiento 

humano de hecho regularizado, en varias socializaciones se explicó la diferencia entre 

estas dos figuras, dejando en manifiesto que aquellos asentamientos regularizados 

serán visualizados en el plano respetando el nombre y linderos con los que fueron 

aprobados en sus ordenanzas.  

 

Además los barrios de esta parroquia están conformados por asentamientos humanos 

de hechos en proceso de regularización, quienes también han sido partícipes de este 

proceso de socialización indicándoles su situación jurídico a diferencia con la 

delimitación de barrios. 
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PARROQUIA DE QUITUMBE: 

  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL PROCESO DE DELIMITACIÓN DE BARRIOS DE LA PARROQUIA DE QUITUMBE 

BARRIO  

NUMERO 
DE 

PERSONAS 
ASISTENTE

S (EN 
TOTAL 

DESPUÉS 
DE LAS 

SESIONES 
MANTENID

AS) 

HOMBRES MUJERES 
GRUPOS 

SOCIALMENTE 
VULNERABLES 

DIRIGENTE 
BARRIAL 

OBSERVACIONES 

ANEXO 
NRO. 

(HOJA DE 
ASITENCIA 

DE 
MORADOR

ES) 

TAMBO DEL 
INCA N. 2 

1 1  0 0  ROBERTO YÁNEZ 

ES UN 
ASENTAMIENTO 
HUMANO DE 
HECHO IRREGULAR   
AL MOMENTO SE 
ENCUENTRA EN LA 
UNIDAD REGULA 
TU BARRIO, SE 
ENCUENTRA EN 
ZONA DE 
PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA. 

No se 
registra  

VIRGEN DEL 
QUINCHE 2 

1  0 1 0  LUIS GUANO PATIN 

ESTE ES UN 
ASENTAMIENTO 
HUMANO DE 
HECHO  
REGULARIZADOS 
QUE ORDENANZA Y 
POR ENDE SUS 
COPROPIETARIOS 
TIENEN 
ESCRITURAS DE 
PROPIEDAD. 

No se 
registra  

TOTAL DE 
PARTICIPANT

ES 
2 1 1     

 

Observaciones:  

Se realizó la convocatoria a todos los dirigentes barriales, sin embargo la asistencia fue baja, 

posteriormente llegó la pandemia y no se pudo hacer una segunda convocatoria, mencionando que 

al ser un proceso progresivo, Quitumbe fue la última parroquia la construcción de la graficación de 

los barrios. 

 

 

6. DOCUMENTOS QUE DEMUESTRAN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE EL 

PROCESO PARA LA DELIMITACIÓN DE BARRIOS DE LA JURISDICCIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE. - 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS – PARROQUIA LA ECUATORIANA 

PROCESO DE SOCIALIZACIÓN REALIZADO EN EL AUDITORIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ZONAL QUITUMBE 
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DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA  DE LOS BARRIOS DE LA PARROQUIA LA ECUATORIANA 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS - PARROQUIA GUAMANI 
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DELIMITACIÓN BARRIOS PARROQUIA GUAMANÍ
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS – PARROQUIA TURUBAMBA 

 

PROCESO DE SOCIALIZACIÓN REALIZADO EN EL AUDITORIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ZONAL QUITUMBE 
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DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA PARROQUIA TURUBAMBA 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS  - PARRQOUIA CHILLOGALLO 

PROCESO DE SOCIALIZACIÓN REALIZADO 
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DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA - CHILLOGALLO 
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 EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS – PARROQUIA QUITUMBE 

PROCESO DE SOCIALIZACIÓN REALIZADO EN LA ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
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DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA – QUITUMBE  

 

 

 

 

SEGUDA FASE: SOCIALIZACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DE 

BARRIOS PROPUESTA EN LA FASE 1 

 

ANTECEDENTE 

Culminada la primera fase de identificación y graficación de los barrios, con la participación 

de asambleístas barriales, parroquiales, zonales, líderes, lideresas, presidentes de barrio y 

coordinadores de las 5 parroquias de la jurisdicción de la Administración Zonal Quitumbe; 

se procede a la segunda fase en donde se generan convocatorias a cada uno de los actores 
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antes mencionados con el fin de generar espacios de participación ciudadana en cuando a la 

exposición y socialización de los resultados del trabajo técnico de delimitación de barrios 

por cada una de las 5 parroquias, proceso que tuvo el acompañamiento técnico de la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, suscrito por el señor Presidente Constitucional de la 

República, se declaró ESTADO DE EXCEPCION POR CORONAVIRUS Y PANDEMIA DE COVID-

19, así como, conforme al ACUERDO Nro. 00126 – 2020, se declaró el Estado de Emergencia 

Sanitaria por la inminente posibilidad del efecto provocado por el COVID-19, y prevenir un 

probable contagio masivo en la población.  

Mediante Resolución No, A-20-076 de 12 de marzo de 2020, el Alcalde Metropolitano del 

Distrito Metropolitano de Quito, declaró en estado de emergencia grave a todo el territorio 

del Distrito Metropolitano de Quito, en razón de la declaratoria del COVI-19 como pandemia 

por la Organización Mundial de la Salud, y de la emergencia sanitaria nacional por el 

presidente de la República. 

Con Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2020-0549-O de fecha 13 de mayo de 2020 la Secretaría 

General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, emite los LINEAMIENTOS Y 

DIRECTRICES GENERALES ACORDE A REALIDADES PROPIAS DE LAS ADMINISTRACIONES 

ZONALES Y UNIDAD ESPECIAL TURÍSTICA LA MARISCAL EN CUANTO A LAS ACCIONES 

FUTURAS Y AJUSTES AL POA 2020. En cuanto al objetivo que busca fortalecer el Sistema de 

Participación Ciudadana indica lo siguiente:  

“Las actividades se deberán cumplir bajo otro tipo de modalidad, virtual o bajo medios no 
presenciales, lo importante es fortalecer el Sistema de Participación Ciudadana, haciendo a la 
ciudadanía co-partícipe de nuevos espacios participativos” 
 
Con estos antecedentes la segunda fase se desarrolla en modalidad virtual, cuyo objetivo 
es: Socializar los resultados de la delimitación de los barrios de cada una de las cinco 
parroquias de la Administración Zonal Quitumbe, como parte de un proceso participativo. 
 

1. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN QUE SE APLICÓ PARA LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. – 

 

En cumplimiento a lo antes expuesto y en miras de que el proceso de “Socialización de 

actualización de delimitación de barrios”,  se lleve a cabo en el marco de la participación 

ciudadana, desde esta nueva realidad, basada en la prevención, se consideró la modalidad 

virtual, mediante el uso de la aplicación ZOOM, siendo que en este periodo ha sido una de 

las plataformas digitales más sencillas utilizadas en la vinculación comunitaria por la 

Unidad de Gestión Participativa de la AZQ, la convocatoria se realizó a través de los chats 

parroquiales, así como líder a líder vía WhatsApp y llamadas telefónicas a líderes y lideresas 

barriales quienes participaron en la primera etapa de graficación e identificación de los 

barrios según su parroquia.   
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En esta oportunidad el Ing. Santiago Manosalvas – Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda 

y el Psc. Cl. Juan C. Pazmiño – Unidad de Gestión Participativa, organizan el siguiente 

cronograma de reuniones por parroquia en esta segunda fase: 

 

N° PARROQUIA FECHA Y HORA 

1 LA ECUATORIANA 30/07/2020 – 18:00 pm 

2 GUAMANI 30/07/2020 – 17:00 pm 

3 TURUBAMBA 30/07/2020 – 15:00 pm 

4 CHILLOGALLO 29/07/2020 – 16:00 pm 

5 QUITUMBE 29/07/2020 – 17:00 pm 

 

 

A continuación, se describe el proceso desde los informes de cada una de la 

Coordinadoras/es Territoriales: 

 

PARROQUIA LA ECUATORIANA: 

La convocatoria según la fecha y hora establecida, se realizó vía telefónica a través del chat 

parroquial y sectorial enviado el link para que ingresen a la reunión vía ZOOM, programada 

por el Ing. Santiago Manosalvas, Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda. En esta reunión 

participaron 33 dirigentes y representantes barriales de la parroquia La Ecuatoriana. 

 

La exposición del informe preliminar de la delimitación de barrios y sectores de la 

parroquia La Ecuatoriana estuvo a cargo del Ing. Santiago Manosalvas quien en primera 

instancia explicó que la parroquia La Ecuatoriana contaría en base a esta propuesta con 39 

sectores. 

 

PARROQUIA GUAMANI: 

La convocatoria según la fecha y hora establecida, se realizó vía telefónica, también vía 

WhatsApp - líder a líder, enviando el link para que ingresen a la reunión vía ZOOM, 

programada por el Ing. Santiago Manosalvas, Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda. La 

reunión virtual se generó con la participación de 55 líderes de los barrios de la Parroquia 

Guamani. 

El Ingeniero Santiago Manosalvas Jefe de la Unidad de Territorio presenta la delimitación de 

los respectivos barrios en un plano base, el cual fue expuesto como inicio de la socialización 

en el plano con las delimitaciones realizadas en colores para mayor comprensión de los 

asistentes. 

La exposición fue técnica, donde se indicó que los barrios pequeños fueron incluidos en 

barrios más grandes en población, debido a su consolidación y su tamaño, bajo criterios 

técnicos. Además, se indicó que los asentamientos humanos de hecho regularizados serán 

considerados en el plano con otro color pero con el nombre con el cual fueron aprobados en 

sus ordenanzas.  

PARROQUIATURUBAMBA:  
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La convocatoria según la fecha y hora establecida, se realizó vía telefónica de líder a líder, 

por el chat parroquial y sectorial enviado el link para que ingresen a la reunión vía ZOOM. 

La reunión virtual se generó con 24 líderes y moradores de los barrios quienes 

anteriormente realizaron con el Ing. Santiago Manosalvas - Jefe de la Unidad de Territorio la 

delimitación de sus respectivos barrios en un plano base, el cual fue expuesto como partida, 

antes de socializar el plano con las delimitaciones realizadas en colores para mayor 

comprensión de los asistentes. 

La exposición fue técnica, inició en orden alfabético explicando que se ha tomado en cuenta 

para esta delimitación el tamaño del barrio y es por eso que barrios pequeños fueron 

incluidos en barrios más grandes con más población, con mayor consolidación, y tamaño, 

bajo criterios técnicos brindados por la STHV, lo que no fue bien recibido por los 

representantes de los barrios pequeños.   

 

PARROQUIA CHILLOGALLO: 

 

La convocatoria según la fecha y hora establecida se realizó vía telefónica de líder a líder, 

por el chat parroquial y sectorial enviado el link para que ingresen a la reunión vía ZOOM. 

La reunión virtual se generó con 17 líderes de los barrios y varios moradores quienes 

anteriormente realizaron con el Ingeniero Santiago Manosalvas Jefe de la Unidad de 

Territorio la delimitación de sus respectivos barrios en un plano base, el cual fue expuesto 

como inicio de la socialización en el plano con las delimitaciones realizadas en colores para 

mayor comprensión de los asistentes. 

 

La exposición fue técnica, se indica que se han hecho algunas correcciones en la 

delimitación, debido a que  vías atravesaban por la mitad de algunos barrios lo que dividía 

al mismo en dos barrios o incluso en dos parroquias, por lo que se explica que lo procedente 

es que los barrios respeten los límites de las parroquias urbanas que siempre han estado 

definidas. 

 

PARROQUIA QUITUMBE: 

 

La convocatoria según la fecha y hora establecida se realizó vía telefónica de líder a líder, 

por el chat parroquial y sectorial enviado el link para que ingresen a la reunión vía ZOOM, 

con el objetivo de compartir información a dirigentes barriales, relacionada con: la 

delimitación, estos son los límites barriales geo referenciados y proyectados con las 

correcciones topológicas. 

La reunión contó con la participación de 12 personas (dirigentes barriales, personal técnico 

AZQ), y se desarrolló con absoluta normalidad.  Se partió con la delimitación de los 

respectivos barrios en un plano base, el cual había sido expuesto anteriormente en el que 

constaban las delimitaciones realizadas con los dirigentes, en colores para su mayor 

comprensión. Se mencionó que se ha tomado en cuenta para esta delimitación el tamaño del 

barrio y es por eso que barrios pequeños fueron incluidos en barrios más grandes con más 

población, mayor consolidación,  y tamaño de acuerdo  a los lineamientos técnicos de la 

STHV. 
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2. RESULTADOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA SOCIALIZACIÓN DE LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DE LOS BARRIOS DE LA JURISDICCIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE, EN LA SEGUNDA FASE 

PARROQUIA LA ECUATORIANA: 

No BARRIO  

NUMERO DE 
PERSONAS 
ASISTENTES 
(En total 
después de 
las sesiones 
mantenidas) 

HOMBRES MUJERES 

 
 
GRUPOS 
SOCIALMENTE 
VULNERABLES 

DIRIGENTE 
BARRIAL 

A FAVOR DE LA 
DELIMITACIÓN 
(NUMERO DE 
PERSONAS) 

OBSERVACIONES: 

1 
Nuevos 

Horizontes  
0 0 0 

 
0 0 0 No asiste 

2 

Balcón de 
Manuelita Sáenz  

1 1 0 

            0 

PATRICIO 
HINOJOSA  

1 Esta de acuerdo 

3 

San Alfonso  1 1 0 

0 

LUIS CEPEDA  1 Esta de acuerdo 

4 

San Marcelo  0 0 0 

0 

0 0 No asiste  

5 

La Ecuatoriana  2 0 2 

0 NANCY ROSAS  
GLADIZ 
MUÑOZ  

1 Esta de acuerdo 

6 
Cooperativa Los 

Líderes  
1 1 0 

0 

HÉCTOR YAPO  1 Esta de acuerdo 

7 

Turubamba de 
Monjas Alto 

1 0 1 

0 

MIRIAM 
MAZA  

1 Esta de acuerdo 

8 
Juventud en 

Lucha Sector 1  
0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

9 

Juventud en 
Lucha Sector 2 

0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

10 

La Inmaculada  1 1 0 

0 
HOLGER 

SARANGO  
1 Esta de acuerdo 

11 

Urb. EDESA  1 0 1 

0 

GLENDA 
ZAMBRANO 

1 Esta de acuerdo 

12 
Sesquicentenario 

del Sur  
1 0 1 

0 
MARGARITA 

CASTELLANOS 
1 Esta de acuerdo 

13 

Los Cóndores  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 
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14 Urb. San 
Francisco de 

Asís  
0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

15 

Espejo  1 0 1 

0 
PAOLA 

MONTALVO  
1 Esta de acuerdo 

16 

La Merced  1 0 1 

0 
CÉSAR 

GUTIÉRREZ 
1 Esta de acuerdo 

17 San Francisco 
de Huarcay No. 

1 
1 1 0 

0 
JEAN 

QUEZADA 
1 Esta de acuerdo 

18 

San Francisco 
de Huarcay Bajo  

1 0 1 

0 

VICTORIA 
PALAQUIBAY 

1 Esta de acuerdo 

19 
Huarcay Luz y 

Vida  
0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

20 

Mercedes Ayala  1 1 0 

0 

GABRIEL 
VALLEJO  

1 Esta de acuerdo 

21 
Auxiliares de 
Enfermería  

1 0 1 

0 
DIGNA 

BENÍTEZ 
1 Esta de acuerdo 

22 Coop. De 
Vivienda Néstor 

Romero Díaz  
0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

23 

Rumihuco  1 0 1 

0 
MARGARITA 

CÓNDOR  
1 Esta de acuerdo 

24 

Rumihuco Alto  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

25 

Florida 1 0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

26 

Florida 2 0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

27 

El Cisne  1 1 0 

0 
MANUEL 
PACHECO  

1 Esta de acuerdo 

28 

La Delicia  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

29 

Martha Bucaram 1 1 0 

0 
JAIME 

GONZÁLEZ 
1 Esta de acuerdo 

30 
María 

Auxiliadora  
0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

31 

2 de Febrero  1 0 1 

0 

0 1 No asiste 
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32 

25 de Diciembre 0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

33 

Oasis del Sur I 
Etapa  

1 1 0 

0 

WASHINGTON 
FLORES  

1 Esta de acuerdo 

34 

Oasis del Sur II 
Etapa  

0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

35 
San Antonio de 

Ibarra  
1 1 0 

0 
MANUEL 

CAIZATOA  
1 Esta de acuerdo 

36 

Los Andes  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

37 
Primicias de 

Quito  
2 0 2 

0 MARÍA LÓPEZ  
MARITZA 

CAMPOVERDE  
1 Esta de acuerdo 

38 

La Concordia  1 1 0 

0 
GERARDO 

TORO  
1 Esta de acuerdo 

39 

Mariscal Sucre 0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

40 

Las Orquídeas  1 1 0 

0 
JOSÉ 

SARANGO  
1 Esta de acuerdo 

41 

Unión y Progreso  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

42 
La 

Independencia  
0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

43 

4 de Agosto  1 1 0 

0 
JAIME 

ZAMBRANO 
1 Esta de acuerdo 

44 

Bellavista del Sur  1 1 0 

0 

LUIS PÁEZ 1 Esta de acuerdo 

45 

La Isla  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

46 

Patrimonio de la 
Humanidad  

0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

47 

La Clemencia  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

48 

Los Pinos  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 
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2.1 Observaciones:  

 En base a la explicación del Ing. Santiago Manosalvas, el límite norte de la parroquia La 

Ecuatoriana sería la Av. Del Oleoducto, sin embargo, el señor Jaime Zambrano, Presidente 

del barrio 4 de Agosto aclaró que de ser ese el límite de la parroquia, su barrio y el barrio 

49 

17 de Mayo  1 0 1 

0 

NANCY 
MORALES  

1 Esta de acuerdo 

50 Coop. De 
Vivienda Alfredo 
Pérez Chiriboga  

1 1 0 

0 

LUIS AMBI 1 Esta de acuerdo 

52 
Coop. De 
Vivienda 

Defensores del 
Trabajador 
Municipal  

1 0 1 

0 

ROSA JARRÍN 1 Esta de acuerdo 

53 

Los Sauces  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

54 

Tierra Mía No. 2 1 0 1 

0 
MELVA 

CABRERA 
1 Esta de acuerdo 

55 

Nuevo Amanecer  1 1 0 

0 

MARCOS 
RODRÍGUEZ 

1 Esta de acuerdo 

56 

Santa María del 
Camino  

0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

57 

La Cristalina de 
Huarcay  

0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

58 

Los Naranjos  1 1 0 

0 

0 1 Esta de acuerdo 

59 Urbanización de 
Interés Social 
RUMIÑAHUI  

0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

60 

Barrio Progreso  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

61 Urbanización Vista 
Hermosa de 
Huarcay 

0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

62 

San Marcelo Bajo  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

63 

Aliso  0 0 0 

0 

0 0 No asiste 

Total:  

63 29 17 12 

0 

29 29  
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Los Andes, quedarían divididos entre las parroquias La Ecuatoriana y Chillogallo. El Ing. 

Santiago Manosalvas, acogió la observación del señor Zambrano y se decidió que el límite 

norte sería la calle Nicolás Cevallos, con el fin de que ambos barrios continúen siendo parte 

de la parroquia La Ecuatoriana. 

 Dentro del proceso de socialización surge la novedad de que los barrios Imperio, Nuevos 

Horizontes de Huarcay y Nuevo Amanecer Nro. 2 actualmente pertenecientes a la parroquia 

Chillogallo, pasan a ser parte de la parroquia La Ecuatoriana dentro del sector Nuevos 

Horizontes de Huarcay, modificando el límite anterior, lo cual es aceptado por los dirigentes 

de la parroquia de la Ecuatoriana. 
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PARROQUIA GUAMANÍ 

No Barrio 

NUMERO 
DE 

PERSONAS 
ASISTENTES 

(En total 
después de 
las sesiones 
mantenidas) 

HOMBRES MUJERES 
GRUPOS 

SOCIALMENTE 
VULNERABLES 

DIRIGENTE 
BARRIAL 

A FAVOR DE 
LA 

DELIMITACIÓN 
(NUMERO DE 
PERSONAS) 

OBSERVACIONES: 
 

1 Nueva Aurora 1 1 0 0 LUIS MOYA  1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
sectores según el 
conocimiento de 
forma informal 
de la propuesta 
de ODM -
delimitación de 
barrios. 

2 Coop. Ejército 
Nacional II 
Etapa 

1 1 0 0 RICHART 
WINTONG  

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
sectores según el 
conocimiento de 
forma informal 
de la propuesta 
de ODM -
delimitación de 
barrios. 

3 Vertientes del 
Sur 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

4 El Manantial  
0 

0 0 0 0  0 No asiste 

5 18 de Octubre  1 0 1 0 SANDRA 
ACOSTA  

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
sectores según el 
conocimiento de 
forma informal 
de la propuesta 
de ODM -
delimitación de 
barrios. 

6 Turubamba de 
Monjas IMQ 

0 0 0 0 0  0 No asiste 

7 Turubamba de 
Monjas BEV 

0 0 0 0 0  0 No asiste 
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8 Esperanza y 
Progresa 4ta 
etapa  

1 1 0 0 JUAN 
TOAQUIZA 

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
sectores según el 
conocimiento de 
forma informal 
de la propuesta 
de ODM -
delimitación de 
barrios. 

9 Los Pedestales I  0 0 0 0 0  0 No asiste 

10 Los Pedestales              
2 y 3 

1 0 1 0 ROCÍO 
PAGUAY 

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
sectores según el 
conocimiento de 
forma informal 
de la propuesta 
de ODM -
delimitación de 
barrios. 

11 El Galpón  0 0 0 0 0  0 No asiste 

12 Agua Santa  0 0 0 0 0  0 No asiste 

13 Santa Lucía del 
Sur 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

14 Jesús del Gran 
Poder 

0 0 0 0 0  0 No asiste 

15 Santa Anita del 
Sur 

1 1 0 0 FELICIANO 
CAIZA 

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
sectores según el 
conocimiento de 
forma informal 
de la propuesta 
de ODM -
delimitación de 
barrios. 
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15 Hermandad  1 0 1 0 GLADIS 
JIMÉNEZ 

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
sectores según el 
conocimiento de 
forma informal 
de la propuesta 
de ODM -
delimitación de 
barrios. 

16 El Paraíso 
FUDURMA 

0 0 0 0 0  0 No asiste 

17 Los Arrayanes 
del Divino Niño  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

18 Los Ángeles de 
Turubamba de 
Monjas Sector 
El CAMAL 

0 0 0 0 0  0 No asiste 

19 Miravalle 
Occidental 

1 0 1 0 ELVIA CAIZA  1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
sectores según el 
conocimiento de 
forma informal 
de la propuesta 
de ODM -
delimitación de 
barrios. 

20 La Concordia I 0 0 0 0 0 0 No asiste 

21 La Concordia II 0 0 0 0 0 0 No asiste 

22 Los Arrayanes   0 0 0 0 0 0 No asiste 

23 La Perla 0 0 0 0 0 0 No asiste 
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24 Camilo Khon 0 0 0 0 0 0 No asiste 

25 Guamaní Alto 1 0 1 0 ELVIA 
CHIGUANO 

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
sectores según el 
conocimiento de 
forma informal 
de la propuesta 
de ODM -
delimitación de 
barrios. 

26 Valle Verde 0 0 0 0 0 0 No asiste 

27 Atenas 0 0 0 0 0 0 No asiste 

28 San Vicente de 
Cornejo 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

29 Conjunto 
Guamani Alto  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

30 San Vicente de 
Cornejo 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

31 Praderas de 
Guamaní Alto 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

32 Padre Jesús 
Palomino 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

33 Ángeles del Sur 0 0 0 0 0 0 No asiste 
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34 Alborada de 
Cornejo 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

35 Monterrey 
Sector Cornejo  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

36 Valle Hermoso 0 0 0 0 0 0 No asiste 

37 Pablo Lozada 0 0 0 0 0 0 No asiste 

38 Bellavista de 
Cornejo 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

39 Añoranza 1 0 1 0 LUZ 
CARRASCO 

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
de sectores según 
el conocimiento 
de los moradores. 

40 Sierra Hermosa 1 1 0 00 EDUARDO 
ALLAUCA  

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
de sectores según 
el conocimiento 
de los moradores. 

41 Mariana de 
Jesús 

1 0 1 0 MARIA TORO 0 No emite 
observaciones 

42 Primavera de 
Cornejo 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

43 Orquídeas del 
Sur 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

44 El Paraíso 1 1 0 0 0 0 No asiste 
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45 San Fernando 
de Guamaní  

1 1 0 0 RAUL 
TIMBICHA  

1 No emite 
observaciones 

46 Nueva Victoria  0 0 0 0 0 0 No asiste  

47 Praderas del 
Sur Sector 
Cornejo  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

48 José Peralta 0 0 0 0 0 0 No asiste 

49 La Esperanza de 
Guamaní Alto 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

50 San Pedrito 0 0 0 0 0 0 No asiste 

51 El Rocío de 
Guamaní 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

52 Héroes de 
Paquisha 

1 1 0 0 CESAR 
MOROCHO  

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
de sectores según 
el conocimiento 
de los moradores. 

53 San Isidro de 
Paquisha  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

54 San Isidro de 
Guamaní  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

55 CEDOC 0 0 0 0 0 0 No asiste 
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56 El Porvenir  0 0 0 0 0 0 No asiste 

57 Plan Victoria 
(Victoria Alta) 

1 1 0 0 GONZALO 
YAGUANA  

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
de sectores según 
el conocimiento 
de los moradores. 

58 La Trinidad 0 0 0 0 0 0 No asiste 

59 Primavera del 
sur I; II; IV 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

60 El Progreso 0 0 0 0 0 0 No asiste 

61 Los Pinos de 
Guamaní 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

62 San Javier 0 0 0 0 0 0 No asiste 

63 Anglicanos 0 0 0 0 0 0 No asiste 

64 Julio Moreno 0 0 0 0 0 0 No asiste 

65 Victoria Central 1 0 1 0 NORMITA 
ANDACHI 

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
de sectores según 
el conocimiento 
de los moradores. 

66 La Florencia 1 1 0 0 MARCO 
MURILLO 

1 No emite 
observaciones 
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67 Matilde Álvarez 1 0 1 0 FLOR VITERI  1 No emite 
observaciones 

68 Santa Elena de 
Guamaní Alto 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

69 Mirador de 
Guamaní 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

70 Alfredo Lozada 0 0 0  0 0 No asiste 

71 Dos Mil  1 0 1 0 MARIBEL 
MORALES 

1 No emite 
observaciones 

72 Sureños de 
Corazón de 
Santos pamba 

1 0 1 0 ALICIA 
PACHECO 

1 No emite 
observaciones 

73 San Miguel de 
la Victoria  

1 1 0 0 PEDRO 
AGUAYO 

1 No emite 
observaciones 

74 Altos de 
Guamaní 

0 0 0 0 0 0 No emite 
observaciones 

75 Daniel Serrano  0 0 0 0 0 0 No asiste 

76 Divino Niño (ex 
Castillo de 
Monjas) 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

77 Los Trigales 0 0 0 0 0 0 No asiste 
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78 Praderas del 
Sur 
Metropolitano 

1 1 0 0 HOLGER 
CARPINTERO  

1 No emite 
observaciones 

79 Tierra Mia  1 1 0 0 LUCIANO 
CALDERÓN 

1 No emite 
observaciones 

80 Los Pinos del 
Camal  

1 1 0 0 NELSON 
LARA 

0 No emite 
observaciones 

81 Cooperativa de 
Trabajadores 
de Metalúrgica  

 
0 

0 0 0 0 0 No asiste 

82 Igualdad Social 1 1 0 0 GEOVANY 
CALVOPIÑA 

1 No emite 
observaciones 

83 Vida Nueva 0 0 0 0 0 0 No asiste 

84 Portal de Alcalá  0 0 0 0 0 0 No asiste 

85 HCM1 Tercera 
etapa 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

86 Esperanza y 
Progreso 4ta 
Etapa  

1 1 0 0 JUAN 
TOAQUIZA 

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
de sectores según 
el conocimiento 
de los moradores. 

87 El Porvenir 0 0 0 0 0 0 No asiste 

88 Líderes del Sur 0 0 0 0 0 0 No asiste 
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89 ALASUR 0 0 0 0 0 0 No asiste 

90 La Compañía de 
Guamaní  

1 1 0 0 JAVIER 
JIMÉNEZ 

1 No emite 
Observaciones 

91 Madrigal Del 
Sur  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

92 Colinas de San 
Isidro  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

93 Forestal 
Espinoza 

1 0 1 0 NARCISA 
LASINQUIZA  

1 No emite 
observaciones 

94  El Rosal de Los 
Andes  

0 0 0 0 0  0 No asiste 

95 La Dolorosa  1 1 0 0 JEFFERSON 
MORALES  

1 No emite 
observaciones 

96 25 de Julio  0 0 0 0 0 0 No asiste 

97 Monterrey 7ma 
etapa  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

98 Estibadores de 
Tigua  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

99 Tepeyac  0 0 0 0 0 0 No asiste 
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100 Sultana de los 
Andes  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

101 Barrio Dos Mil  1 1 0 0 SEGUNDO 
BEJARANO  

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
de sectores según 
el conocimiento 
de los moradores. 

103 Pradesur 1 0 0 0 0 0 0 No asiste 

104 Pradesur 2 0 0 0 0 0 0 No asiste 

105 Vista Hermosa 
de Monjas  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

106 Balcones del 
Sur 

1 1 0 0 PATRICIO 
YUGCHA  

1 No emite 
observaciones 

107 Fortaleza Florín  0 0 0 0 0 0 No asiste 

108 4 de marzo  0 0 0 0 0 0 No asiste 

109 Vista Hermosa 
2 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

110 El Arbolito  0 0 0 0 0 0 No asiste 

111 Fuerza Popular  0 0 0 0 0 0 No asiste 
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112 Juan Pablo  0 0 0 0 0 0 No asiste 

113 Monterrey 2 
etapa  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

114 Virgen de 
Guadalupe  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

115 Laureles del Sur  1 0 1 0 ROCÍO LÓPEZ 1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
de sectores según 
el conocimiento 
de los moradores. 

116 Pampas 
Ecuatorianas 

1 1 0 0 FREDDY 
GRANDA 

1 No emite 
observaciones 

117 Balcones del 
Sur de San 
Isidro  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

118 Paquisha 
Guamaní 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

119 Santos Pamba 
2da etapa  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

120 Puerta del Sol 
Santos Pamba 
3ra etapa  

0 0 0 0 0  0 No asiste 

121 Juvenal Garzón  0 0 0 0 0 0 No asiste 

122  Llano Castillo 0 0 0 0 0 0 No asiste 
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Nota: en la reunión virtual asistieron 55 personas, de las cuales se identificaron a 36 representantes 

barriales, los restantes participantes son personas de la comunidad en general, mismos que no 

123 Mushu Causay  0 0 0 0 0 0 No asiste 

124 Florida del Sur 
(Choferes) 

0 0 0 0 0 0 No asiste 

125 San José de 
Turubamba  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

126 Villa Hermosa 
del Sur  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

127 Nuestra Señora 
de la Merced 
(Matilde 
Álvarez)  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

128 Conjunto 
Habitacional 
Jardines de 
Guamaní  

0 0 0 0 0 0 No asiste 

129 BET HEL  1 1 0 0 JOSÉ 
CÁRDENAS 

1 No emite 
observaciones 

130 Santa Elena de 
Guamaní Alto 

0 1 0 0 BOLÍVAR 
MANCHANO 

0 No emite 
observaciones 

131 Buena 
Aventura 
Curicho 

1 1 0 0 OSWALDO 
QUITO  

1 Preocupación por 
la posible fusión 
de comités 
barriales a nivel 
de sectores según 
el conocimiento 
de los moradores. 

Total 131 36 23 13 0 36 31  
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tienen incidencia en los procesos participativos, en este sentido se ha tomado la muestra de las 36 

personas que representan a barrios.  

2.2 Observaciones:  

Una de las mayores preocupaciones de la comunidad en este proceso de delimitación  en esta 

parroquia, fue el artículo 4 del Proyecto de Ordenanza relacionado a la organización barrial. La gran 

mayoría de barrios cuentan con sus dirigencias barriales legalmente constituidas, otras con las 

respectivas Asambleas barriales registradas en la Secretaría de Coordinación Territorio y 

Participación Ciudadana de acuerdo al Código Municipal, y al escuchar que esta ordenanza propone 

con tar con un solo comité barrial, se generó una resistencia al proceso.  

De igual forma a pesar de que los dirigentes estuvieron de acuerdo en que la delimitación, permite 

que los asentamientos humanos que se han formado en los últimos años y que se encuentran 

totalmente regularizados estén visibilizados en un mapa o plano de la ciudad, su mayor 

preocupación es que al ser parte de un barrio al mismo tiempo desaparezcan como asentamientos 

humanos, su inquietud es como van a quedar jurídicamente sus asentamientos regularizados sobre 

todo en el sector del Camal Metropolitano. Ante estas dudas, se aclara que los asentamientos 

humanos de hecho regularizados conservarán su identidad tal y como consta en la ordenanza que 

los regularizó, con sus linderos y nombre, pero que estarán dentro de un barrio, pues ellos han sido 

ya regularizados bajo otro régimen jurídico, lo cual no confunde con lo que es un barrio. 

Acuerdos y Compromisos: 

 Los participantes solicitan la delimitación que se envíe al Concejo Metropolitano. 

 El Ing. Santiago Manosalvas por pedido de los líderes barriales indica que la base 

geográfica con la que se trabajó fue la de GOOGLE MAPS. 

 El ing. Santiago Manosalvas se compromete que una vez aprobada la ordenanza de 

delimitación de barrios por parte del Concejo Metropolitano,.  trabajará con cada 

asentamiento humano regularizado para hacerlo constar dentro del plano,ya que 

existen muchos asentamientos humanos recién regularizados y absolutamente 

nuevos y que no han sido visibilizados, lo que ha dificultado para muchas empresas 

públicas ubicarles. 
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PARROQUIA TURUBAMBA: 

 
 

No 

BARRIO  

NUMERO DE 
PERSONAS 
ASISTENTES (En 
total después de las 
sesiones 
mantenidas) 

HOMBRE
S 

MUJERES 
DIRIGEN
TE 
BARRIAL 

A FAVOR DE LA 
DELIMITACION 
(NUMERO DE 
PERSONAS) 

OBSERVACION
ES: 

1 
 La Argentina  0  0  0  0  0 

No asiste  

2 
 La Bretaña  0 0  0  0  0 

No asiste 

3  Franco 
Méndez  1  0  1 

DEYSI 
TOLEDO  1 

Ninguna 
observación  

4 

 Nueva Loja  0  0  0 
 0 
  0 

No asiste 

5 El Dorado del 
Sur  0  0  0 

 0 
 0 

No asiste 

6 
 Jesús de 
Nazareth 1 1 0 

LUIS 
SANTAN
DER 1 

No asiste 

7 

San Blas 1  0  0  0 
 0 
  0 

No asiste 

8 

 Rincón Andino  0  0  0 
 0 
  0 

No asiste 

9 

Achomec  0  0  0 
 0 
  0 

No asiste 

10 

Venceremos 1  0  0  0 
 0 
  0 

No asiste 

11 

Ecasa   0  0  0 
 0 
  0 

No asiste 

12 Santa Isabel 
franja 11 0 0 0 0 0 

No asiste 

13 

Santa Fe  0  0  0 
 0 
  0 

No asiste 

14 Marianitas del 
Sur  0  0  0 

 0 
  0 

No asiste 

15 

Edén del Sur 1 1 0 
VICTOR 
LOYOLA 1 

Ninguna 
Observación 

16 
La Cocha  0 0 0 0 0 

No asiste 

17 

Runa kawsay 1 1 0 
FELICIAN
O MEJÍA 1 

Asistió al final, 
incluido sector 
La Cocha 

18 Prados del 
Conde  0 0 0 0 0 

No asiste 

19 
Campo Alegre  0 0 0 0 0 

No asiste  

20 Mirador de la 
Cocha  0 0 0 0 0 

No asiste 

21 
La Esperanza   0 0 0 0 0 

No asiste 

22 San José de 
Guamaní 1 1 0 

ANDRÉS 
SILVA 1 

Ninguna 
observación 

23 
San Antonio  0 0 0 0 0 

No asiste 

24 Estella Mariz 
Jazmines  0 0 0 0 0 

No asiste 

25 

Santo Tomas 
Norte 1 0 1 

CLEMEN
CIA 
GARCÍA 0 

Queda Incluido 
en Santo 
Tomas 1. No 
está de 
acuerdo 
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26 
Caupichu 1 0 0 0 0 0 

No asiste 

27 
Caupichu 2 0 0 0 0 0 

No asiste 

28 

Bellavista del 
Sur 1 1 0 

JORGE 
LALANG
UI 1 

Delimitado con 
Divino Niño 

29 Bellavista del 
Sur Segunda 
etapa Divino 
Niño 1 1 0 

EDWIN 
VILLAREA
L 1 

Delimitado con 
bellavista del 
Sur 

30 Músculos y 
Rieles  0 0 0 0 0 

No asiste 

31 Conde 
Caminos del 
Inca 4 0 0 0 0 0 

No asiste 

32 Santa Elena del 
Sur 0 0 0 0 0 

Incluido en 
Conde 4 

33 Jardines de la 
Sierra 0 0 0 0 0 

Incluido en 
Conde 4 

34 
Santo Tomas 1 0 0 0 0 0 

No asiste 

35 

Santo Tomas 2 1 0 1 

JOSÉ 
CÓRDOV
A 1 

No emite 
observaciones 

36 
Venecia 1 0 0 0 0 0 

No asiste 

37 Ecuador del 
Futuro 1 1 0 

VINICIO 
FONSECA 1 

No emite 
observaciones 

38 

Venecia 2 1 1 0 

MARCO 
MONTOY
A 1 

No emite 
observaciones 

39 Padre 
Inocencio 
Jácome 1 1 0 

IVÁN 
CEFLA 1 

Bien delimitado 

40 

Sevilla 0 0 0 0 0 
No emite 
observaciones 

41 

Nueva 
Jerusalén 1 1 0 

RAÚL 
NARANJ
O 1 

Bien delimitado 

42 

El Garrochal 0 0 0 0 0 
No hay 
representación 

43 
La Florida 0 0 0 0 0 

No asiste 

44 
Ciudad jardín 0 0 0 0 0 

No asiste 

45 Conjunto 
Terranova 0 0 0 0 0 

No asiste 

46 General 
Rumiñahui 0 0 0 0 0 

No asiste 

47 

Matilde 
Álvarez 0 0 0 0 0 

No hay 
representativid
ad de ningún 
líder  

48 
Cristóbal Colon 0 0 0 0 0 

No asiste 

49 
Marcelo Rúales  0 0 0 0 0 

No asiste 

50 

El Cisne 1 1 1 0 

BOLÍVA
R 
PACHEC
O 0 

No está 
conforme 

51 Los Rosales de 
Guamaní 0 0 0 0 0 

No asiste 

52 
Once de Mayo 0 0 0 0 0 

No asiste 
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53 

El Sol 1 1 0 
RAUL 
JAYA 0 

Delimitado 
dentro de un 
barrio abarca 
varios 
asentamientos 
humanos 
regularizados 

54 
La Libertad 0 0 0 0 0 

No asiste 

55 
El Porvenir 0 0 0 0 0 

No asiste 

56 San Juan de 
Turubamba 0 0 0 0 0 

No asiste 

57 Nuevo 
Amanecer 0 0 0 0 0 

No asiste 

58 Mirador de 
Turubamba 0 0 0 0 0 

No asiste 

59 Huertos del 
Sur 0 0 0 0 0 

No asiste 

60 
Luz y Vida 0 0 0 0 0 

No asiste 

61 

Virgen de la 
Nube 0 0 1 

MARIAN
A 
QUINOT
A 0 

No asiste 

62 
Vida Nueva 2 0 0 0 0 0 

No asiste 

63 El Rosal de 
Guaraní 0 0 0 0 0 

No asiste 

64 
El Portal 0 0 0 0 0 

No asiste 

65 Vigilantes 
Quito 0 0 0 0 0 

No asiste 

66 
Cebahuco 0 0 0 0 0 

No asiste 

67 Bienestar 
Comunitario 1 1 0 0 0 

No asiste 

68 Hermano 
Miguel 0 0 0 0 0 

No asiste 

69 
San Pablo 0 0 0 0 0 

No asiste 

70 
Plywood 0 0 0 0 0 

No asiste 

71 

Victoria baja 1 1 0 

PILAR 
PACHAM
A 1 

Delimitado 
dentor de un 
barrio grande 
abarca varios 
asentamientos 
humanos 
regularizados 

72 
San Rafael 0 0 0 0 0 

No asiste 

73 
El Corazón 0 0 0 0 0 

No asiste 

74 
El Pedregal 0 0 0 0 0 

No asiste 

75 "Balcones de la 
Victoria" 0 0 0 0 0 

No asiste 

Total  

75 barrios  14 3 

17 
participa
ntes 13 
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2.3 Observaciones:  

El representante del Barrio Franco Méndez realizó varios cuestionamientos: ¿Qué pasa con la franja 

del barrio Salvador Allende?; ¿A futuro esta delimitación se reflejará en la carta catastral? Solicita la 

delimitación exacta de los barrios con los que colinda la parroquia al norte, al sur, al oriente y al 

occidente.  Sugiere que se debe realizar un documento con firmas de respaldo de los Barrios de la 

parroquia para solicitar que delimite el sector oriental que colinda con el Valle de los Chillos.  

Todas esas observaciones han sido acogidas por el equipo técnico, mismo que debe trabajar en 

función a este ordenamiento territorial y la aprobación o no de esta propuesta. 

El representante del Barrio Santo Tomas Norte no estuvo conforme, por lo cual solicitó otra reunión 

para que se le aclare de mejor manera la delimitación, según la dirigente barrial “queda en el limbo” 

siendo que cuenta ordenanza y plano, desea ver dibujado su barrio y con nombre  en el plano.Al 

respecto se indica que se trata de un asentamiento humano de hecho regularizado, que no es barrio 

y que será visualizado en el plano como ha sido aprobado mediante ordenanza y conforme su plano 

aprobado. 

El representante del Barrio El Cisne no está conforme, manifestó que existe otro barrio el Cisne II 

etapa que no tiene nada que ver con su barrio. La respuesta técnica se enmarcó en la unificación de 

los dos barrios.  

El representante del Barrio Conde 4 requiere otra reunión ya que no ha logrado ingresar en el 

proceso de socialización por la mala  señal de internet y cuando logro entrar ya se terminó. 

Frente a estas inquietudes de los vecinos, sobre todo, acerca de quedar incluidos en barrios, se llevó 

a cabo una reunión vía Zoom con el Ing. Manosalvas y la Lcda. Eugenia Alarcón – Coordinadora 

Territorial de Turubamba para revisar temas puntuales de los Barrios: Caupichu 2, Caupicho 1, 

Musculo y Rieles relacionado a conflictos de tierras. Otra duda manifestada por los participantes 

fue: ¿por qué barrios de Quitumbe están incluidos como parte de la parroquia Turubamba? El 

técnico respondió que no existe una delimitación clara en los límites de los barrios Venceremos y El 

Conde 3, sin embargo se responde en el siguiente párrafo. 

Con la guía de la Av. La Cocha se refleja una delimitación bien marcada, pero en el sector de los 

barrios de El Conde 3, Venceremos y la Cocha sucede algo particular entre los dos barrios de 

Turubamba (El Conde 3 y la Cocha)  entre estos dos barrios existe una franja del barrio Venceremos 

perteneciente a la parroquia Quitumbe, por lo que el Ingeniero Manosalvas se compromete a dejar 

sentado en su informe técnico de este conflicto limítrofe para que Venceremos y El Conde 3  sean de 

la parroquia Quitumbe. Con esto quedaría delimitados desde el Barrio la Cocha la Parroquia  

Turubamba. La licda. Alarcón realizó aclaraciones en temas puntuales con los dirigentes quienes 

manifestaron dudas e inquietudes frente a la legalidad de  sus barrios, ante lo cual la licenciada 

Alarcón indica que las ordenanzas y planos aprobados, los constituyen como barrios reconocidos 

por el municipio.  

De acuerdo a la percepción de la coordinadora territorial, se menciona que los líderes de la 

parroquia Turubamba opinaron que se debería realizar una adecuada delimitación considerando el 

lado oriental ya que existe una propuesta del Concejal Juan Manuel Carrión y de la comunidad de 
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moradores de los Chillos para realizar un proyecto Ecoturístico en el Parque Metropolitano con 

quien colidan por la parte oriental, pero no se ha determinado hasta donde es la jurisdicción de la 

Administración Zonal Quitumbe y con la Administración Zonal Los Chillos, por lo que la 

Asambleísta Parroquial Daysi Toledo planteó que se realice un documento al CONALI ( Comité 

Nacional de Límites Internos) que según informó el Ing. Manosalvas  es el ente encargado de definir 

los límites entre parroquias. 
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PARROQUIA CHILLOGALLO: 

No 

BARRIO 

NUMERO DE 
PERSONAS 

ASISTENTES 
(En total 

después de las 
sesiones 

mantenidas) 

HOMBRES 
MUJERE

S 

 
 
 
 
 
 

GRUPOS 
SOCIAL
MENTE 
VULNER
ABLES 

DIRIGENTE 
BARRIAL 

A FAVOR DE 
LA 

DELIMITACI
ÓN 

(NUMERO 
DE 

PERSONAS) 

OBSERVACIONES:  

1 

LIBERTAD 
DE 

CHILLOGA
LLO 

3 1 0 0 
BOLÍVAR 
MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 

0 
 

“La línea roja que 
mencionaba el Ing. 

Manosalvas, una gran 
parte de la zona rustica 

del Barrio La Libertad de 
Chillogallo” Señala que su 

barrio es un Barrio 
Histórico con una 

creación de más de 200 
años. 

2 

COLINAS 
DEL SUR 

1 1 0 0 
KLEVER 

QUIROLA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 
 

La preocupación respecto 
a ¿Qué va a suceder en el 

ámbito legal ya que las 
ordenanzas Municipales 
van a cambiar los límites 
que están socializado ya 

no es barrios si no en 
sectores? También indica 
que no sería justo que los 
barrios grandes absorban 
a los barrios pequeños y 

de esta manera como va a 
quedar la organización 

barrial. 
3 

EL GIRÓN 2 1 0 0 
JOSÉ 

QUITO 

 
 

0 
 
 
 

Se encuentra preocupado 
por la delimitación los 

barrios. 

4 

SANTA 
CLARA I 

2 1 0 0 
MARIO 

GAMBOY 

 
 
 

0 
 

Preocupado ya que su 
barrio pasaría a l la 

Ecuatoriana lo cual no 
está de acuerdo. 

5 

SANTA 
CLARA III 

1 1 0 0 
MIGUEL 

MORENO 

 
 
 

0 
 

Preocupado ya que su 
barrio pasaría a formar 

parte de la parroquia 
Ecuatoriana lo cual no 

está de acuerdo. 
6 

EL 
RANCHO 

1 1 0 0 
MARIA 
CAIZA 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 
7 

MIRADOR 
DE 

CHILLOGA
LLO 

2 1 0 0 

RENE 
MANTILLA 
Y JAMILE 

LAGLA 

 
 
 

0 
 

Preocupado ya que su 
barrio pasaría a formar 

parte de la parroquia 
Ecuatoriana lo cual no 

está de acuerdo. 
8 

CHILLOGA
LLO 

HISTÓRIC
O 

1 0 1 0 
ANA 

MARÍA 
VARGAS 

0 
No se pronuncia a favor 

ni en contra 
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9 
SAN 

GREGORIO 
1 1 0  

WILLIAM 
BASANTES 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 

10 
SANTA 
ROSA II 

1  1 0 
AGUSTO 

LARA 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 
11 

SANTA 
ROSA 3 

2 0 1 0 
MÓNICA 

PASTRAN
O 

0 
 

12 
SANTA 

ROSA IV 
1  1 0 

ROSA 
ANTAMBA 

0 Está de acuerdo con el 
proyecto de delimitación 

de Barrios. 
13 

DEFENSOR 
DEL 

TRABAJAD
OR 

MUNICIPA
L 

1 1 0 0 
FAUSTO 

CAZA 

 
 
 
 
 
 
 

0 
 

“La línea roja se 
encontraba en la parada 
de buses de los R#, da a 

entender que los Barrios 
el Rancho, 9 de 

diciembre, La Dolores, 
Defensores del 

Trabajador Municipal, 
Valles del Sur, Nuestras 

Cumbres, quedarían 
fuera de la Parroquia de 

Chillogallo. 
14 NUESTRAS 

CUMBRES 
DEL SUR 

OCCIDENT
E 

1 0 1 0 
MARILY 
YÁNEZ 

0 
No se pronuncia a favor 

ni en contra 
Mantienen la misma duda 

que el Sr Fausto Caza. 

15 

SANTA 
MARTHA 

ALTA 
1 0 1 0 

MARCELA 
ORTIZ 

0 
 

Su preocupación “¿Qué va 
a pasar con los 

documentos que cuenta 
cada barrio y eso va 

afectar a la comunidad ya 
que va tocar realizar 

alguna rectificación en las 
escrituras”? 

16 

SANTA  
MARTHA  

BAJA 
1 0 1 0 

CATALINA  
COKE 

0 
 

No emite observaciones 

17 

CAPILLAP
AMBA 
SEÑOR 

DEL BUEN 
SUCESO 

2 1 1 0 
YOLANDA 

GUAÑA 

 
 
 

0 
 

Indica ¿Cómo se va a 
quedar la dirigencia   

Barrial ya que como se 
puede ver en el plano 

existente, barrios 
pequeños que se unen 

con barrios grandes y al 
parecer ya no existirían 
los barrios pequeños? 
Rememora “hace años 

desmembraron a la 
Parroquia de Chillogallo 

ya que anteriormente 
Guamaní, Turubamba, 
Ecuatoriana, La Mena, 

eran parte de Chillogallo 
que va a suceder con la 

organización Barrial. 
18 VIRGEN 

DEL 
QUINCHE 

1 1 0 0 
ZOILA 

RODRÍGUE
Z 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 
19 

23 DE 
MAYO 

1 0 1 0 
SILVIA  

AGUIRRE 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 
20 VALLE 

DEL SUR 
1 0 1 0 

WILMA  
CURIMILM

 
 

No está de acuerdo con la 
delimitación de barrios 
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A 0 
21 

NUEVO 
AMANECE

R 2 
1 0 1 0 

PILAR 
CERNA 

 
 
 
 
 
 

0 
 

No está de acuerdo que 
los barrios pequeños 

desparezcan ya que han 
cumplido un proceso en 

la Unidad Regula tú 
Barrio y cuentan con 

ordenanza, planos 
aprobados y 

nombramiento de la 
directiva. 

22 

SAN LUIS 4 1 1 0 
CARLOS 

CÁRDENAS 

 
 
 

0 
 

No está de acuerdo con la 
delimitación de los 

barrios y que los barrios 
grandes absorban a los 

pequeños. 
23 

LA 
PAULINA 

1 1 0 0 
LUIS 

OCHOA 

 
 

0 
 

No está de acuerdo    con 
la delimitación de los 

barrios ya que su barrio 
desaparecería. 

24 
TRANSITO 2 0 1 0 

LUCIA 
ERAZO 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 
25 

TRANSITO 
ALTO 

1 0 1 0 
ANA 

ENRÍQUEZ 

 
 

0 
 

No está de acuerdo con la 
delimitación de los 

barrios y que los barrios 
pequeños desparezcan. 

26 
VALLE 

HERMOSO 
1 0 1 0 

PAOLA 
MONTALV

O 

 
1 

A favor de la delimitación 
de los barrios. 

27 NUEVOS 
HORIZONT

ES DE 
HUARCAY 

1 1 0 0 
MIGUEL 

ENRÍQUEZ 

0 
Le es indiferente a que 
parroquia pertenezca. 

28 
JARDINES 

DEL 
OCCIDENT

E 

1 0 1 0 
MARIA 

REQUELM
E 

 
 
 
 

0 

No está de acuerdo que 
los barrios pequeños 

desaparezcan del mapa 

29 

LOS 
ANDES 

1 0 1 0 
ANGELITA 
SARANGO 

0 

No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 

30 
JULIO 

MATOVEL
LE 

1 1 0 0 
ARTURO 
PAUCAR 

 
 

0 

No está de acuerdo en la 
delimitación del barrio ya 

que su barrio 
desaparecería siendo un 

barrio muy antiguo 
31 

QUITO 
OCCIDENT

ANTAL 
2 1 0 0 

ANDRÉS 
CASTILLO 

 
 

0 

No está de acuerdo que 
desaparezcan los barrios 

pequeños y sean 
absorbidos por los 

barrios grandes. 
32 

EL ROSAL 1 0 1 0 
GLORIA 
ROCHA 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 
33 

LA 
GARZOTA 

2 1 0 0 

JANNET 
VIVAS Y 

MERCEDE
S CALUÑA 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 

34 

BUENAVE
NTURA 

1 0 1 0 
TEODORO 
LUCERO 

 
 
 

0 

No está de acuerdo con la 
delimitación de barrios 

ya que están vulnerando 
con los derechos de la 

ciudadanía. 
35 

9 DE 
DICMEBRE 

1 0 1 0 
RITA 

TORTES 

 No se pronuncia a favor 
ni en contra 
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36 COLINAS 
DE 

CHILLOGA
LLO 

0 0 0 0 0 

0 No asiste 

37 

EL 
PORVENIR 

2 1 1 0 

JUAN 
PABLO 

RODRÍGUE
Z 

 
 
 
 

1 

De acuerdo con la 
delimitación de barrios 
ya que le parece que es 
una herramienta muy 

importante para el mapa 
de quito y de esta manera 

contar con toda la 
información de un barrio 
como una ficha de IRM. 

38 EL PRADO 0 0 0 0 0 0 No asiste 
39 

LA 
ESTANCIA 

0 0 0 0 
NO EXISTE 
DIRECTIV

A 

0 No hay representante de 
momento 

40 LA 
DOLORES 

1 0 1 0 
LEOPOLDO 

ALVAN 
0 No se pronuncia a favor 

ni en contra 
41 LAS 

CUADRAS 
0 0 0 0 0 

0 No asiste 

42 
LOS 

ANDES 
2 1 0 0 

JACINTO 
VALLADAR

ES 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 
43 

SAN 
MATEO 

1 0 1 0 
PACO 

QUINATOA 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 
44 

SANTA 
ANA 

0 0 0 0 
NO HAY 

DIRECTIV
A 

0 No hay representante 

45 
SANTA 
ROSA 1 

1 0 1 0 
MAGNO 

CISNEROS 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 

46 
SIMÓN 

BOLÍVAR 
0 0 0 0 0 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 

47 TURUBAM
BA DE 

MONJAS 2 
1 0 1 0 

LUIS 
ORTIZ 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 
48 

VISTA 
HERMOSA 

1 0 1 0 
MARIA 

PILAQUIN
GA 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 
49 

VALLE 
DEL SUR 

1 0 1 0 
WILMA 

CURIMILM
A 

 
 
 

0 

No está de acuerdo con la 
delimitación de barrios y 
que desaparezcan los 
barrios pequeños 

50 
26 DE 
MAYO 

0 0 0 0 
NO HAY 

DIRECTIV
A 

0 No hay representante 

51 JARDINES 
DEL 

OCCIDENT
E 

1 0 1 0 
MARIO 
LIMA 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 

52 CORDILLE
RAS DEL 

SUR 
1 1 0 0 

CARLOS 
PALA 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 

53 
CIUDAD 

DE QUITO 
1 1 0 0 

WALTER 
PANCHI 

0 No se pronuncia a favor 
ni en contra 

 
54 

VELÁSQUE
Z 

1 0 1 0 
GLADIS 
LOMA 

 
0 

No está de acuerdo con la 
delimitación y que los 
barrios desaparezcan 

55 
VENCERE

MOS 
0 0 0 0 0 

0 No asiste 

56 ASOCIACIÓ 2 1 1 0 NORMA  No está de acuerdo   en la 
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N POR UN 
FUTURO 
MEJOR 

RUIZ  
 

0 

delimitación y que se 
absorban a los barrios 

pequeños y desaparezcan 
las directivas barriales. 

57 
EUGENIO 

ESPEJO 
0 0 0 0 

NO HAY 
DIRECTIV

A 

0 No hay representante 

58 ESPERANZ
A Y 

PROGRESO 
0 0 0 0 

NO HAY 
DIRECTIV

A 

0 No hay representante 

59 CLAUDIO 
BARAHON

A 
0 0 0 0 0 

0 No asiste 

60 LA GRUTA 
DE LA 

VIRGEN 
DEL 

TRANSITO 

0 0 0 0 0 

0 No asiste 

62 CANTERAS 
DE 

CHILLOGA
LLO 

0 0 0 0 
NO HAY 

DIRECTIV
A 

0 No hay representante 

63 

SECTOR 9 1 1 0 0 
MAGNO 

CISNEROS 

0 No se pronuncia al 
respecto 

64 ZALDUMBI
DE1 

0 0 0 0 0 
0 No asiste 

65 ZALDUMBI
DE 2 

0 0 0 0 0 
0 No asiste 

66 SAN 
FRANCISC

O 1 
0 0 0 0 0 

0 No asiste 

67 SAN 
FRANCISC

O 2 
0 0 0 0 0 

0 No asiste 

To
tal  

67 48 23 25 0 48 
2  

 

2.4 Observaciones:  

Una de las inquietudes que los representantes de esta parroquia manifestaron es queasumen que 

los barrios pequeños son absorbidos por los barrios grandes y esto afecta a la organización y 

representatividad del barrio, lo cual está muy ligado a la solicitud de obras en el marco de 

presupuestos participativos. Durante el proceso de socialización se explicó que no se absorbe ni se 

fusiona ni se eliminan barrios, sino que los asentamientos humanos regularizados por costumbre 

son llamados por la comunidad como “ barrios”, siendo lo correcto ser denominados asentamientos 

humanos regularizados por ser aprobados mediante una ordenanza metropolitana que además 

reconoce el fraccionamiento de un macrolote.  Además, se explicó que estos asentamientos 

regularizados son parte de los barrios y que se conservará su fraccionamiento dentro del barrio. 

Los Barrios Nuevos Horizontes de Huarcay y el Barrio Mirador de Chillogallo se comunica que son 

parte de la Parroquia Ecuatoriana, porque el límite de dicha parroquia los abarca.  El problema que 

se identificó durante la socialización es que por costumbre la comunidad ha asumido que 

pertenecen a otra parroquia, sin observar la línea parroquial, la misma que no ha sido modificada  

antes y con este proceso, simplemente que a partir del proceso de socialización se indica a la 

comunidad la realidad de los límites parroquiales. 



68 
 

Existen barrios producto de la Reforma Agraria, cuyos predios fueron adjudicados en su momento 

por el IERAC, como por ejemplo los barrios La Libertad de Chillogallo, La Dolores, El Tránsito, 

quienes manifiestan que a pesar de contar con sus escrituras de propiedad no cuentan con un plano 

del barrio reconocido en el Municipio de Quito, lo cual ha impedido que accedan a servicios básicos 

y obras públicas. Por lo que durante, el proceso de socialización se indica que esta problemática no 

volverá a suceder dado que con la ordenanza de delimitación de barrios, ellos serán reconocidos en 

el Municipio de Quito con un plano en el que conste su delimitación. 

 

El 11 de agosto del 2020, varios dirigentes barriales de esta parroquia, mantienen una reunión con  

el Sr. Vicealcalde, Dr. Santiago Guarderas, sobre la propuesta de delimitación de barrios, a 

continuación, algunas de sus intervenciones:  

BARRIO 

NUMERO DE 
PERSONAS 

ASISTENTES 
(En total 

después de 
las sesiones 
mantenidas) 

HOMBR
ES 

MUJERE
S 

 
 
 
 
 
 

GRUPOS 
SOCIAL
MENTE 
VULNER
ABLES 

DIRIGENTE 
BARRIAL 

A FAVOR DE LA 
DELIMITACIÓN 
(NUMERO DE 
PERSONAS) 

OBSERVACIONES:  

LIBERTAD 
DE 

CHILLOGAL
LO 

3 1 0 0 
BOLÍVAR 
MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

0 

Refiere que se encuentra 
preocupado ya que una 

parte de sus áreas 
ecológicas pasaría a 
formar parte de la 

Parroquia Ecuatoriana y 
la otra parte de 

Chillogallo, menciona 
también que su barrio 

cuenta que tiene 
alrededor de 200 años de 
existencia y solicita que 

se solucione este 
inconveniente ya que 

paga impuestos. 

COLINAS 
DEL SUR 

1 1 0 0 
KLEVER 

QUIROLA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 

Felicita al   Sr.  
Vicealcalde por la 

intención, pero solicita se 
tomen en cuenta las 

observaciones que se han 
realizado y no se afecten 
a los barrios pequeños y 

a sus respectivas 
directivas, que no se 

vulneren los derechos de 
los barrios y sus 

organizaciones, ya que 
los barrios fueron 

legalizados en la unidad 
regula tu barrio los 

cuales cuentan con sus 
respectiva   ordenanza y 

plano, se delimite los 
barrios y se respete esta 

ordenanza. 

SANTA 
ROSA 3 

2 0 1 0 
MÓNICA 

PASTRANO 

 
 
 

Aplaude la intención de la 
vice alcaldía, pero si 

quería saber que va a 
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0 

suceder con los barrios la 
Garzota 1 la Garzota 2 ya 

que es una zona de 
riesgos y como se va a 

proceder en estos casos 
con la delimitación de 
barrios, según el plano 

socializado estos sectores 
formarían parte del 

barrio Santa Rosa tercera 
epata, qué va a suceder 

con la representación de 
las directivas, esto va a 

generar conflictos 
organizativos en los 

sectores. 

VALLE 
HERMOSO 

1 0 1 0 
PAOLA 

MONTALVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

Felicita y agradece al sr 
Vice alcalde por el 

proyecto realizado de la 
delimitación de barrios y 
que está de acuerdo con 
este proyecto. También 
indica que si no registra 
la Asamblea Barrial no 

participa con obras. 
Existen barrios que no 
están graficados  y por 
esa razón no pueden 

obtener obras, solicita se 
replique la información a 

cada dirigente. 

JULIO 
MATOVELLE 

1 1 0 0 
ARTURO 
PAUCAR 

 
 
 
 
 

1 

Indica que a pesar que su 
barrio cuenta con 

ordenanza y planos 
aprobados   no consta en 
el plano de Quito a pesar 

de que es un barrio 
antiguo, esta correcta la 

ordenanza y está de 
acuerdo que exista una 

sola directiva. 

BUENAVEN
TURA 

1 1 0 0 
TEODORO 
LUCERO 

 
 
 
 

0 

No está de acuerdo con la 
ordenanza ya que 

Buenaventura absorbería 
a los barrios pequeños y 

ellos también tienen 
derecho a formar parte 

del plano de quito. 

EL 
PORVENIR 

2 1 0 0 
JUAN PABLO 
RODRÍGUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

1 

Solicita que se tome en 
cuenta los datos de la 
SENPLADES, la parte 

gráfica y el contenido de 
las características del 

barrio, tomar en cuenta 
cómo se va a trabajar en 

cooperativas, 
urbanizaciones y 

conjuntos privados. 
indica también que se ve 
interesante este proyecto 

ya que contara con una 
información valiosa y de 
esta manera con solo dar 
un click en el nombre del 

barrio saldrá la 
información, saldrá la 
historia de todos los 

barrios y de esta manera 
se podrá   obtener la 
información que sea 
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requerida sea necesaria. 
6 barrios  4 2 0 6 personas 3  

 

En este proceso se socializó a 6 representantes de la parroquia Chillogallo, mismos que 

mantuvieron interrogantes al respecto. 

 

El 26 de agosto de 2020, se llevó a cabo una reunión con varios dirigentes barriales con la participación 

del Ing. Santiago Manosalvas y la Sra. Flor Santana – Coordinadora Territorial a continuación se describe 

las intervenciones: 

BARRIO  

NUMERO DE 
PERSONAS 
ASISTENTES 
(En total 
después de 
las sesiones 
mantenidas) 

HOMBR
ES 

MUJERE
S 

 
 
 
 
 
 
GRUPOS 
SOCIAL
MENTE 
VULNER
ABLES 

DIRIGENTE 
BARRIAL 

A FAVOR DE LA 
DELIMITACIÓN 
(NUMERO DE 
PERSONAS) 

OBSERVACIONES:  

LIBERTAD 
DE 

CHILLOGAL
LO 

3 1 0 0 
BOLÍVAR 
MUÑOZ 

 
 
 
 
 

0 

Solicita un acta para 
poder explicar los 
linderos del barrio de la 
Libertad de Chillogallo a 
su comunidad, han 
levantado los planos 
georreferénciales. 

ASOCIACIÓN 
POR UN 
FUTURO 
MEJOR 

3 1 1 0 
FRANCISCO 
HUMATAMB

O  

 
 
 
 
 
 
 

0 

Indica que tienen muchas 
dudas ya que el barrio 
estaría siendo absorbido 
por Chillogallo Histórico, 
solicita saber cómo 
quedaría la participación 
en las Asambleas de 
Presupuestos 
Participativos ya que una 
persona no va a ver por 
las necesidades de los 
demás barrios.  

NUEVO 
AMANECER 
2 

1 0 1 0 
PILAR 
CERNA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 

Indica que el barrio 
Nuevo  Amanecer 2, no 
aparece en el mapa   
socializado por parte del 
Ing. Manosalvas y 
alrededor de 5 barrios  
pequeños   han sido 
absorbidos  por el Barrio 
el Porvenir, menciona  
también que les ha 
costado dinero  para 
obtener una ordenanza y 
planos aprobados, no les 
parece que  exista  esta 
situación  una parte  se 
encuentra  en el  Barrio el 
Porvenir y otra parte  en 
la Libertad , no está de 
acuerdo  que exista una 
sola directiva, todos los 
barrios tienen  
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necesidades. 

CAPILLAPA
MBA  

2 1 1 0 
YOLANDA 

GUAÑA 

0 Indica que Capillapamba, 
Claudio Barahomna, 
Santa  Ana  son barrios 
históricos, y no le parece  
justo que tengan que 
desaparecer y unirse a 
Centro Histórico de 
Chillogallo, consulta 
¿cómo va a quedar  el 
tema organizativo?, razón 
por la cual solicita se 
realice un trabajo de 
territorio ahí van a 
constatar  el sector, 
realizar las visitas 
necesarias al territorio y 
delimitar   de mejor 
manera sin afectar a los 
barrios históricos  de la 
parroquia de Chillogallo, 
la sesión no es  solo del 
dirigente  sino de las 
bases, si no se socializa 
estarían mutilando la 
participación ciudadana, 
en la constitución y el 
COTAD claramente indica 
el derecho a la libre 
asociación  y eso se debe 
respetar , también indica 
que la parroquia de 
Chillogallo ya ha sido 
mutilada anterior mente 
debido a que la parroquia 
de  Guamani, la 
Ecuatoriana,  Turubamba, 
Quitumbe  todas fueron 
parte de Chillogallo, pero 
fueron divididas y no 
quieren que  otra vez  
vuelva  a suceder lo 
mismo. 

EL 
PORVENIR  

2 1 1 0 
JUAN PABLO 
RODRÍGUEZ  

 
 
 
 
 
 
 

1 

Indica que se debe migrar 
la información a catastros 
y a los demás 
departamentos, esta 
herramienta debe tener 
toda la información como 
una especie de ficha 
catastral, razón social del 
barrio, señalética, ya que 
algunas personas no 
saben dónde queda el 
sector, la propuesta es   
de mejorar incorporar 
más información, tomar 
en cuenta la información 
de la SENPLADES. 

DEFENSORE
S DEL 
TRABAJADO
R 
MUNICIPAL 

1 1 0 0 
FAUSTO 

CAZA  

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 

Indica que en todo el 
sector occidente de la 
parroquia de Chillogallo 
específicamente la calle 
Isabela Herrería, se ve   
que se crea un mega 
barrio en el sur 
occidente, el cual cobija a 
varios barrios, no le 
parece factible esta 
situación, insiste que 
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deben ser independientes 
cada barrio, no le ve la 
lógica, lo que mejor va es 
a dificultar el desarrollo 
de los sectores, solicita se 
revise esta situación.  

MIRADOR 
DE 
CHILLOGAL
LO  

2 1 0 0 
RENE 

MANTILLA 

 
 
 
 
 
 

0 

 Indica que a pesar de 
tener ordenanza hay 
planos aprobados su 
barrio no consta en el 
mapa y esta absorbido 
una parte   por el barrio 
Colinas del Sur y la otra 
parte va a pertenecer a la 
parroquia Ecuatoriana. 

LA 
LIBERTADD  

2 0 1 0 
AZUCENA   

ORTIZ 
0 

Indica que  es muy 
penoso que no se haya  
convocado  a la dirigencia 
barrial  a participar 
conjuntamente  con los 
técnicos  en territorio  el 
cual tenían que hacer un 
levantamiento en cada 
sector, el barrio la 
Libertad de Chillogallo se 
ha fragmentado incluso le 
ha explicado al Ing. 
Manosalvas que el barrio 
cuenta  con  más  de 200 
años de existente  es un 
barrio Histórico y no 
queremos ser  absorbidos  
por otros barrios, solicita 
se tome  en cuenta   el 
malestar  de la dirigencia  
con conocimiento de 
causa. 

BUENAVEN
TURA  

1 1 0 0 
TEODORO 
LUCERO 

 
 
 
 
 
 

0 

El Sr.  Teodoro Lucero, 
indica que cada barrio 
tiene su historia, 
Buenaventura no está de 
acuerdo con la 
delimitación de barrios y 
que los barrios grandes 
absorban a los pequeños 
si hay que hacer un 
plantón lo harán. 

9 DE 
DICIEMBRE  

2 1 1 0 
MANUEL 
VEINTIMILL
A  

              
 
 
 
            0 

Indica que se encuentra 
inconforme con la 
delimitación, solicita que 
se realice una inspección 
en campo y no se agrupe 
a los barrios, tampoco 
estaba de acuerdo en la 
creación de la ordenanza 
102. 

SANTA  
ROSA 3 

1 0 1 0 
MÓNICA 
PASTRANO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
              0 

Menciona que Santa 
Martha Baja agrupa a 
varios barrios, solicita se 
realice las inspecciones 
en territorio y se puede 
verificar cual es la 
realidad   de cada sector, 
existe en el barrio al 
Garzota un lugar 
inseguro, incluso existe 
un asentamiento que se 
encuentra en zona de 
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riesgo y no sabe porque 
razón existe esta 
incongruencia. 

VENCEREM
OS  

1 1 0 0 
EFRAIN 
OCHOA  

           
   
 
 
 
 
            0 

Indicado que ha existido 
un gran malestar por 
parte de la comunidad 
que el barrio Santa Rosa 
3 abarque al barrio 
Venceremos ya que ellos 
cuentan con terrenos que 
se encuentran a nombre 
del Comité Barrial los 
cuales tienen que 
solucionar.  

LA PAULINA  1 1 0 0 LUIS OCHOA  

            
 
 
 
            0 

Menciona que su barrio 
no costa   en el mapa, 
también menciona que el 
barrio Claudio Barahona 
fue creado con socios del 
barrio la Paulina.  

TRANSITO 
ALTO 

2 0 1 0 
ANA 
ENRÍQUEZ 

                
 
 
 
 
            1 

Menciona que está de 
acuerdo que el trabajo se 
realice desde territorio, 
está molesta porque su 
barrio no consta en el 
plano ni la calle Agustín 
Albán Borja, se ha 
trabajado en beneficio del 
barrio. 

JULIO 
MATOVELLE 

1 1 0 0 
ARTURO 
PAUCAR 

          
 
 
 
 
 
 
             0 

Indica que su barrio no 
consta en el mapa de 
Quito a pesar de ser un 
barrio muy antiguo, 
indica que tienen que 
respetar los barrios, salir 
a territorio y hacer un 
buen trabajo, la 
normativa es para el 
venidero, no les va a 
gustar que se tome 
acciones legales en 
contra de los 
funcionarios.  

COLINAS 
DEL SUR 

1 1 0 0 
KLEVER 

QUIROLA 
0 

 Menciona que se aprobó 
el asentamiento humano 
en base a los reglamentos 
cumpliendo todos los 
parámetros solicitados 
por tal razón es justo y 
necesario que los 
asentamientos humanos 
sean implantados   en el 
mapa de Quito. 
También no está de 
acuerdo con el artículo 4 
de la propuesta de la 
ordenanza la cual no ha 
sido socializada a las 
dirigencias barriales, el 
articulo 4 está 
vulnerando los derechos 
de la dirigencia barrial ya 
que está rompiendo con 
las organizaciones, es un 
derecho constitucional, la 
libre asociación y aún 
más las directivas son 
directivas de hecho, los 
cuales saben las 
necesidades que tienen 
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los barrios.  

CONJUNTO 
PONTEVEDR

A  
1 0 1 0 

FERNANDA 
ÁLVAREZ 

 
            0 

 ¿cómo van a quedar los 
conjuntos? van a 
pertenecer a un barrio o 
cual va a ser su función.  

TOTAL 16 barrios 
11 

hombres 
5 

mujeres 
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PARROQUIA QUITUMBE: 

No 

BARRIO  

 
NUMERO DE  
PERSONAS 
ASISTENTES 
(En total 
después de las 
sesiones 
mantenidas) 

HOMBRES MUJERES 

 
 
 
 
 
 
 
GRUPOS 
SOCIALMENTE 
VULNERABLES 

DIRIGENTE 
BARRIAL 

 
A FAVOR DE LA 
DELIMITACIÓN 
(NUMERO DE 
PERSONAS) 

OBSERVACIONES:  

1 
PUEBLO UNIDO 

ALTO 
0 0 

 

 
0 0 0 No asiste 

2 

HOSPITAL N1 1 0 1 

 
 
 
 
 
 
 
 

0 

MARÍA 
CRIOLLO 

0 

 
Manifiesta su 

inconformidad por la 
nueva sectorización de 
su barrio, mencionado 

que Hospital 1 tiene 
una conformación más 

antigua que Vista 
Hermosa del Sur, y 

que se debería tomar 
en cuenta lugares 

históricos que la gente 
tiene en mente para la 
referida sectorización. 

3 

VISTA HERMOSA 
DEL SUR 

0 0 0 

 
 

0 0 0 No asiste 

4 
SAN CARLOS DEL 

SUR 
1 0 1 

 
0 FABIOLA 

RAMOS 
1 No asiste 

5 

BALCÓN DEL SUR 1 0 1 

 
0 CLARA LÓPEZ 1 No asiste 

6 

EL VERGEL 1 1 0 

 
 
 
 
 
 
 
 

0 

CÉSAR LAGOS 0 

 
Consulta sobre la 

ubicación de su barrio, 
y si pertenecería a la 

parroquia Quitumbe o 
Turubamba, dado que 

los límites 
establecidos no se 
encuentran claros, 
manifestando su 

preocupación que esto 
afecte el tema de 

presupuestos 
participativos. 

 

7 
SEÑOR DE LA 

BUENA 
ESPERANZA 

0 0 0 

 
 

0 0 0 No asiste 

8 

HOSPITAL N°2 0 0 0 

 
0 0 0 No asiste 
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9 

MORADORA 0 0 0 

 
 

0 0 0 No asiste 

10 
JARDINES DEL 

SUR 
0 0 0 

 
0 0 0 No asiste 

11 

TAMBOLLACTA 
0 0 0 

 
0 0 

0 No asiste 

12 

PACARILLACTA 

0 0 0 

 
0 

0 

0 No asiste 

13 

MUYULLAGTA 

0 0 0 

 
 

0 
0 

0 No asiste 

14 

QUILLALLACTA 

0 0 0 

 
0 

0 

0 No asiste 

15 

NINALLACTA 

0 0 0 

 
0 

0 

0 No asiste 

16 

NINALLACTA 

0 0 0 

 
0 

0 

0 No asiste 

17 

TERRANOVA 

0 0 0 

 
0 

0 

0 No asiste 

18 

SOLIDARIDAD 
QUITUMBE 

0 0 0 

 
 

0 

0 

0 No asiste 

19 

SOLIDARIDAD 
MBS 

0 0 0 

 
0 

0 

0 No asiste 

20 

CDLA EJÉRCITO 1 

0 0 0 
 
 

0 0 

0 No asiste 

21 
EL BLANQUEADO 

LA BALVINA 
0 0 0 

 
0 

0 
0 No asiste 

22 TAMBO DEL INCA 
1 

0 0 0 
 

0 0 
0 No asiste 

23 

SAN MARTÍN DE 
PORRES 

0 0 0 

 
0 

0 

0 No asiste 

24 

SAN BLAS 2 
0 1 0 

 
0 

00 
0 No asiste 

25 

 

0 0 0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
0 

 

0 

 

Comenta , que sólo se 

han realizado mesas 

de trabajo, que hay 

temas que no se 

encuentran claros 

como, por ejemplo, 

que pasará con los 

barrios irregulares. 

Menciona estar de 

acuerdo con el archivo 

MIRADOR 
ALTO 

JUAN PILA 
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de la ordenanza 

26 ORQUÍDEAS DEL 
SUR 

0 0 0 
 

0 0 
0 No asiste 

27 

CONJUNTO ALTOS 
DE LA COLINA 

0 0 0 

 
0 

0 

0 No asiste 

28 

VALLE DEL SUR 
0 0 0 

 
0 0 

0 No asiste 

29 

PODER POPULAR 
0 0 0 

 
0 0 

0  

30 CIUDAD FUTURA 
EL CONDE 

0 0 0 
 

0 0 
0 No asiste 

31 

BALCÓN DEL SUR 
0 0 0 

 
0 0 

0 No asiste 

32 NUEVOS 
HORIZONTES DEL 

SUR 1 
0 0 0 

 
0 

0 
0 No asiste 

33 
VIRGEN DEL 

CISNE 1 
0 0 0 

 
0 

0 
0 No asiste 

34 
VIRGEN DEL 

CISNE 2 
0 0 0 

 
0 

0 
0 No asiste 

35 VIRGEN DEL 
QUINCHE 2 

0 0 0 
 

0 0 
0 No asiste 

36 QUITUS 
COLONIAL 

0 0 0 
 

0 0 
0 No asiste 

37 TRÉBOLES DEL 
SUR 

0 0 0 
 

0 0 
0 No asiste 

38 

VENCEREMOS 
0 0 0 

 
0 0 

0 No asiste 

39 JARDINES DEL 
SUR 

0 0 0 
 

0 0 
0 No asiste 

40 VISTA HERMOSA 
DEL SUR 

0 0 0 
 

0 0 
0 No asiste 

41 

PUEBLO UNIDO 
0 0 0 

0 

0 
0 No asiste 

42 
PUEBLO UNIDO 
BAJO, SECTOR 
LOS ARUPOS 

0 0 0 

 
0 

0 

0 No asiste 

43 PANAMERICANA 
SUR 

0 0 0 
 

0 0 
0 No asiste 

44 

 

0 0 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 

 

0 

Manifiesta no estar de 

acuerdo que se 

minimice a las 

organizaciones o 

asentamientos, 

porque no se visibiliza 

la historia de los 

barrios, toma de 

ejemplo el barrio 

Ciudad Futura. 

Menciona también no 

estar de acuerdo con 

el Artículo 4 de la 

propuesta de 

ordenanza de 

delimitación de los 

barrios. 

VALLES 
DEL SUR 
ORIENTE 

ANA LEMA 
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2.5 Observaciones:  

De 54 barrios convocados, se cuenta con una asistencia de 6 líderes barriales, mismos que 

evidencian su inconformidad en torno a la ordenanza.  

En la socialización se enfatizó que la nueva delimitación no incrementa ni disminuye los límites 

barriales establecidos, que básicamente a a ciertos barrios por su tamaño y su consolidación pasan 

a formar parte de un barrio, al igual que los asentamientos humanos regularizados; tema que causó 

inquietud en algunos representantes que pidieron se esclarezca este punto. 

Además, se aclaró que es una propuesta que debe ser aprobada mediante ordenanza por el Concejo 

Metropolitano de Quito, y que una vez que se cuente con esto, se facilitará la información requerida 

al Coordinador de la Parroquia, para realizar la respectiva difusión y socialización con los dirigentes 

barriales. 

Posterior a la socialización, se han recibido varias consultas vía telefónica, relacionadas con temas 

legales y la delimitación de algunos asentamientos humanos de manera específica, motivo por el 

cual se sugiere realizar una nueva reunión virtual, para retroalimentar la información compartida y 

solventar las inquietudes de los dirigentes barriales, para que puedan tener una clara descripción 

de la delimitación de sus barrios. Siendo la participación ciudadana un proceso permanente que 

está sujeto a perfeccionamiento debido a la dinámica social que cambia permanentemente. 

45 

LOS ROSALES 
0 0 0 

 
0 0 

0 No asiste 

46 

LA PATAGONIA 
0 0 0 

 
0 

0 
0 No asiste 

47 

CONJUNTO 
PARAISO DEL SUR 

0 0 0 

 
0 

0 

0 No asiste 

48 

RUCULLACTA 
0 0 0 

 
0 0 

0 No asiste 

49 
ASISTENCIA 

SOCIAL 
0 0 0 

 
0 

0 
0 No asiste 

50 
PRIMERO DE 

AGOSTO 
0 0 0 

 
0 

0 
0 No asiste 

51 

CALICANTO 
0 0 0 

 
0 0 

0 No asiste 

52 

BALCÓN DEL SUR 
0 0 0 

 
0 0 

0 No asiste 

53 
SEIS DE 

DICIEMBRE 
0 0 0 

 
0 

0 
0 No asiste 

54 
VILLA 

SOLIDARIDAD 
0 0 0 

 
0 

0 
0 No asiste 

total 

54 
6 2 4 

0 

6 
0  
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Cabe mencionar, que posterior a esta reunión, los dirigentes barriales han mantenido 

acercamientos de forma directa con la Vicealcaldía, acordando realizar reuniones virtuales 

semanales, para dar a conocer de forma particular la delimitación propuesta para cada barrio de la 

parroquia Quitumbe; reuniones que han sido encabezadas por la Asesora de Vicealcaldía, Dra. 

Carolina Velásquez, quién conjuntamente con la Señora Ana Lema (Asambleísta parroquial), y el 

Responsable  de la Unidad de Territorio de la Administración Zonal Quitumbe (AZQ), Ing. Santiago 

Manosalvas, han convocado a 5  o 6 dirigentes barriales por reunión, para dar a conocer de forma 

pormenorizada la delimitación de cada barrio. 

Estas reuniones de socialización, se han efectuado reuniones virtuales los días el 03, 04 y 10, de 

septiembre del año en curso en horas de la noche, para contar con la participación y asistencia de 

los dirigentes barriales, iniciando el desarrollo de las mismas con una contextualización y análisis 

del objeto que persigue esta propuesta (Dra. Carolina Velásquez), para posteriormente revisar en 

un plano digital (programa ARGIS), la delimitación trabajada por la Unidad de Territorio de la AZQ 

(Ing. Santiago Manosalvas) para cada barrio, enfatizando que para la delimitación se ha tomado en 

cuenta aspectos como el tamaño, la consolidacióla antigüedad del  barrio y al información base 

entregada por la STHV; siendo esta la razón por la cual barrios pequeños fueron incluidos dentro de 

barrios  más grandes y que los asentamientos humanos de hecho regularizados forman parte de un 

barrio.. 

Con respecto a los límites barriales, el Ing. Manosalvas en reiteradas ocasiones aclara que el Comité 

Nacional de Límites Internos  (CONALI), como un organismo técnico de derecho público con 

personería jurídica y autonomía administrativa, es el órgano técnico de asesoría y coordinación de 

los procesos de fijación de límites internos en todo el territorio nacional, y que por ende no se han 

modificado en nada los límites de las parroquias urbanas y rurales, y que en caso de haberlo 

identificado en este proceso la necesidad de modificarlos dado  que algunos barrios quedan 

atravesados por las líneas de las parroquias urbanas, es necesario realizar dicha modificación.  

Se revisa la delimitación de algunos barrios como: 

FECHAS  PROPUESTA 
DE 

DELIMITACIÒN 

BARRIOS QUE 
LO 

CONFORMAN 

PARTICIPANTES 

03/09/2020 Señor de la 
buena 

esperanza 

Virgen del 
Cisne 

15 

04/09/2020 El Vergel Balcón del sur, 
Cipreses, 
Quebrada 

Pucará 

17 

10/09/2020 Vista hermosa 
del Sur 

Hospital 1 20 

 

2.6 Consultas Realizadas por la comunidad 

Señor César Lagos, barrio Venceremos: Consulta sobre la ubicación de su barrio, y si pertenecería a 

la parroquia Quitumbe o Turubamba, dado que los límites establecidos no se encuentran claros. 
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Ing. Manosalvas: responde que la calle la Cocha es la que limita las parroquias Quitumbe y 

Turubamba, y que esta delimitación no afectará en nada a los barrios, para la presentación de los 

proyectos para presupuestos participativos. 

Sra. Clemencia Criollo, barrio Hospital 1: Manifiesta su inconformidad por la nueva sectorización de 

su barrio, mencionado que Hospital 1 tiene una conformación más antigua que Vista Hermosa del 

Sur, y que se debería tomar en cuenta lugares históricos que la gente tiene en mente. 

Ing. Manosalvas: Solicita de favor le haga llegar Ordenanza de Conformación del barrio y Planos al 

correo eletrónico:azq.unida.territorio.viviendagmail.com; que todavía es una propuesta que se la 

puede trabajar, quedando pendiente la asignación de un nombre definitivo para este sector. 

Señora Ana Lema: Manifiesta no estar de acuerdo que se minimice a las organizaciones o 

asentamientos, porque no se visibiliza la historia de los barrios, ejemplo el barrio Ciudad Futura. 

Menciona también no estar de acuerdo con el Artículo 4 de la propuesta de ordenanza de 

delimitación de los barrios. 

Dra Carolina Velásquez: Manifiesta que es muy probable que se suprima este artículo de la 

propuesta de ordenanza, porque está generando mucha inconformidad en los dirigentes barriales, 

destacando que todavía es una propuesta que puede ser modificada. 

Adicionalmente, es importante mencionar que en conversaciones mantenidas virtualmente, se han 

compartido inquietudes como: 

Señor Juan Pila, barrio Mirador Alto: Comenta que nunca se ha debatido la ordenanza, que sólo se 

han realizado mesas de trabajo, que hay temas que no se encuentran claros como por ejemplo, que 

pasará con los barrios irregulares. Menciona estar de acuerdo con el archivo de la ordenanza. 

2.7 Acuerdos y Compromisos: 

 Los barrios que todavía no han entregado las ordenanzas, planos y otros 

documentos requeridos para este proceso, tuvieron la oportunidad de enviarlos 

correo: azq.unida.territorio.viviendagmail.com; sin embargo, muchos de ellos no 

enviaron a pesar de que se tratan en su mayoría de asentamientos humanos de 

hecho regularizados. Otros dirigentes sí envían sus planos y los mismos son 

dibujados como barrios en el plano, excluyendo de aquellos que son asentamientos 

humanos regularizados. 

 

 El Ing. Manosalvas generará un mapa externo e interno de la propuesta presentada, 

misma que se entregó al Coordinador de la parroquia, para su respectiva difusión. 

Esto se lo hizo en un plazo de un mes. 

 

 Se tomó en cuenta los argumentos presentados por los dirigentes barriales, para la 

sectorización de los barrios. 
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SOCIALIZACIÓN CON  LOS ASAMBLEISTAS ZONALES DE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL 

QUITUMBE – REUNIÓN VIRTUAL  

En base a las reacciones de malestar e inconformidad con el proyecto de Delimitación de barrios ya sea 

posterior a la socialización o desde las diversas interacciones informales entre los líderes y lideresas 

barriales al obtener de forma no oficial el proyecto de Ordenanza se consideró desde el despacho de 

Vicealcaldía sostener una reunión virtual con los Asambleístas zonales con el fin de poder aclarar varias 

de las inquietudes con respecto a este tema 

Con dicho antecedente se realizó la convocatoria mediante el Oficio Nro. GADDMQ-AZQ-2020-1870-O 

con fecha 01 de septiembre de 2020, con las siguientes coordenadas: fecha: jueves 03 de septiembre del 

2020, a las 10h00 vía zoom, mediante el link: 

https://us04web.zoom.us/j9836858912?pwd=T3krN314Ui9UU3dtdkdXbTdMV3NmZz09, a través del ID 

9836858912.  

Adicionalmente, se envió la siguiente documentación descargable: 

https://drive.google.com/drive/folders/1eLYLBrA6ejCZZL-wldNwEJHvUjZGVPKl?usp=sharing 

1.- La propuesta de Ordenanza de Delimitación. 

2.- El informe técnico de Delimitación de barrios  

3.- Informe de Participación Ciudadana 

4.- Así como, este link donde al cual pudieron ingresar y revisar cómo está delimitado cada uno de sus 

barrios: 

https://territorio.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=dc6d5b0543b6428adaebcf09234

e4a9&extent=10001324.7751%2C-432620.9753%2C-6525580,  

A continuación, una breve descripción de la intervención de los Asambleístas Zonales 

participantes: 

1. El Sr. Mario Gamboy, Presidente del Barrio Santa Clara 1, indica que   su barrio cuenta con 400 

socios, es un barrio grande, no está de acuerdo con este proyecto de ordenanza cuya graficación 

de su barrio está   entre la Parroquia de Chillogallo y la Ecuatoriana. 

2. La Sra. Ana Lema: Presidenta del Barrio Valle del Sur y Asambleísta   Zonal de Quitumbe, indica 

que el proyecto socializado “está muy mal”, ya que existen barrios como Tambo del Inca que se 

encuentran al Este, el cual se encuentra territorialmente al Norte, lo mismo sucede con el Barrio 

Ciudad Futura, el Conde, razón por la cual solicita se modifique. Solicita se encuentren todos los 

barrios en el mapa. 

3. El Sr. Klever Quirola, Presidente del Barrio  Colinas del Sur , Asambleísta  Zonal Chillogallo, indica  

que valora el proceso de Vicealcaldía, además solicita que se respeten los barrios históricos, los  

asentamientos humanos han sido delimitados  y  aprobados por el Municipio, la preocupación  

de la comunidad es que no se encuentran plasmados en el nuevo mapa de delimitación de 

barrios, en el caso del Barrio Santa Clara 1, Santa Clara 2, según el link enviado, se revisó y se 

pudo evidenciar que no se encuentran en el plano de Chillogallo, al momento consta en el mapa 



82 
 

de la Parroquia de La Ecuatoriana, en el caso del Barrio Mirador de Chillogallo la mitad   pasa  a 

la Ecuatoriana y la mitad  se queda  en  Chillogallo. También es importante recalcar que todas las 

parroquias tienen diferente historia, por tal razón solicita se tome en cuenta que se quede en 

cada Parroquia los barrios que han trabajado durante todos estos años. La comunidad solicita se 

tome en cuenta a todos los líderes y con ellos se realice las delimitaciones de los barrios, en el 

mes de febrero se compareció para presentar los planos, se cumplió con este proceso para la 

delimitación de los barrios como bien nos había informado el Ing. Santiago Manosalvas. Cada 

parroquia tiene diferentes realidades, no es lo mismo la Parroquia de Chillogallo que de la 

Parroquia La Ecuatoriana. 

4. La Sra.  Mónica Pastrano, Presidenta del Barrio Santa Rosa 3 y Asambleísta Zonal Chillogallo. 

solicita que la Secretaria de Hábitat y Vivienda entregue a la comunidad los documentos del 

tema técnico, y la propuesta esa información. Siendo que no ha existido una interlocución en 

este tema, no se indicó que iba hacer una propuesta de ordenanza, únicamente se indicó que se 

lleve el plano para las delimitaciones de los barrios y nada más. En una segunda reunión, 

primero   se habló de macro barrios, luego sectores, la información está muy ambigua están 

fallando como institución. Indica también que barrio es un acumulado de las calles y manzanas. 

La Parroquia de Chillogallo es una de las Parroquias más desmembradas de todo el sur, gran 

parte de la zona de Quitumbe, pertenecía a Chillogallo, no es justo que se pueda perder más 

territorio, quiero que entiendan el sentir de la comunidad, no se oponen a que tengan un mapa 

digital y tengan una visión más organizada de ciudad, sólo están socializando a un grupo y nada 

más. Tienen la copia de la Ordenanza y están trabajando con este tema. Los asentamientos 

Humanos han sido regularizados por parte de la Municipalidad. 

5. Sra. Roció Paguay, Asambleísta Zonal Guamaní, solicita una nueva socialización a la parroquia de 

Guamaní, para que esté más clara la información, también solicitó se explique nuevamente por 

parte del Ing. Santiago Manosalvas, una vez que realizó una recapitulaciónel Ing. Manosalvas, 

indicó la Sra.  Paguay que ya está clara en el asunto.  

6. El Sr Iván Cefla - Asambleísta Zonal   de la Parroquia Turubamba, indica que él ha tenido   

conocimiento del tema   de la delimitación de barrios desde el mes de diciembre quien   ha 

trabajado conjuntamente   con ellos ha sido la Lcda. Eugenia Alarcón, ellos están claros en la 

ordenanza y les parece muy bueno. 

7. Sr. Jaime Gonzales - Asambleísta Zonal la Parroquia de La Ecuatorian,a indica que esta 

ordenanza es muy beneficiosa para la ciudadanía y que ellos también han tenido conocimiento 

de la ordenanza.  

 

Frente a las inquietudes de los asambleístas zonales de Quitumbe, desde las entidades involucradas en 

el proceso entre ellas: Vicealcaldía, STHV, la AZQ, se brindó respuesta técnica frente a las preguntas 

realizadas por la comunidad. 

Solicitudes de la comunidad para la delimitación de sus barrios dirigidos a la AZQ: Con Oficio Nro. 

GADDMQ-AZQ-2020-1977-O, con fecha 14 de septiembre de 2020, con asunto: Oficios Sobre el proyecto 

de ODM - Delimitación del Barrios, en la cual se pone en conocimiento los oficios ingresados a la 

Administración Zonal Quitumbe, por parte de los representantes barriales de los barrios Santa Clara 1 y 

Santa Clara 3, quienes manifiestan formalmente su percepción y solicitudes puntuales al proyecto de 

ordenanza de delimitación de barrios. 
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3. DOCUMENTOS QUE DEMUESTRAN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE LA 

SOCIALIZACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DE BARRIOS. - 

 

CAPTURAS DE PANTALLA DE LA REUNIÓN VIRTUAL EFECTUADA VÍA ZOOM – 30 julio 2020 

PARROQUIA LA ECUATORIANA 
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CAPTURAS DE PANTALLA DE LA REUNIÓN VIRTUAL EFECTUADA VÍA ZOOM – 30 julio 2020 

PARROQUIA GUAMANÍ 
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CAPTURAS DE PANTALLA DE LA REUNIÓN VIRTUAL EFECTUADA VÍA ZOOM – 20 julio 2020 

PARROQUIA TURUBAMBA 
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CAPTURAS DE PANTALLA DE LA REUNIÓN VIRTUAL EFECTUADA VÍA ZOOM – 29 de julio 

2020 

PARROQUIA CHILLOGALLO 
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CAPTURAS DE PANTALLA DE LA REUNIÓN VIRTUAL EFECTUADA VÍA ZOOM – 29 julio 2020 

PARROQUIA QUITUMBE 
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CAPTURAS DE PANTALLA DE LA REUNIÓN VIRTUAL EFECTUADA VÍA ZOOM – 03 septiembre 

2020 

ASAMBLEISTAS ZONALES 
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OFICIO Nro. GADDMQ-AZQ-2020-1977-O 

 

4.- CONCLUSIONES: 

Se logró promover la participación ciudadana activa de los/as líderes y lideresas de los 

barrios pertenecientes a las 5 parroquias de la Administración Zonal Quitumbe en cuanto a 

la primera fase del proceso de graficación, valorando los aportes de los y las participantes 

en cuanto a su memoria histórica, identificación en planos de forma individual y colectiva 

como un ejercicio participativo que recaba los insumos necesarios para el trabajo técnico.  

 

Se logró generar espacios de socialización por cada una de las 5 parroquias de la AZQ sobre 

los resultados de la propuesta técnica de delimitación de barrios, sin embargo, cada 

parroquia tiene una particular realidad, nivel de participación e incidencia como se puede 

evidenciar en el presente informe. 

 

Existe confusión en la comunidad de la gran mayoría de las parroquias (Guamani, 

Turubamba, Chillogallo y Quitumbe) en cuanto a la conceptualización de barrio y 

asentamiento humano de hecho regularizado. 

 

Se evidencia malestar en cierto grupo de barrios, en cuanto a la delimitación, la misma que 

abarca barrios pequeños quienes refieren contar con una estructura legal y organizativa 

producto de un proceso histórico basado en el esfuerzo comunitario. 

 

Desde esta línea de delimitación, una de las principales preocupaciones ciudadanas es la 

representatividad barrial y su incidencia en los procesos participativos. 

 

En Guamaní de 36 participantes, estuvieron 31 a favor. En la primera reunión de Chillogallo 

de los 48 asistentes 2 a favor. En Quitumbe de los 6 participantes ninguno a favor. En 

Turubamba de los 17 participantes, 13 a favor. En la Ecuatoriana de 29 participantes, 29 

estuvieron a favor. 
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En cuanto a los barrios que se ha socializado, a continuación el detalle: 

 

     % a favor 

 

La Ecuatoriana:  29 barrios 100% 

Guamaní:  36 barrios 88.84% 

Chillogallo:  48 barrios 0.96% 

Quitumbe:   06 barrios 0% 

Turubamba:  17 barrios 97.79% 

 

5.- RECOMENDACIONES: 

Se recomienda que dentro del plano de delimitación de barrios se visualice también a los 

asentamientos humanos de hecho regularizados, bajo las mismas condiciones con las que 

fueron aprobados, es decir, sus linderos  y nombre. Para lo cual, se sugiere que en el 

Proyecto de Ordenanza se incluya una disposición transitoria para que se fije un plazo 

determinado a efecto de que las Administraciones Zonales en conjunto con la Unidad 

Especial Regula Tu Barrio puedan reconocer los asentamientos humanos regularizados en 

este plano.  

 

Es de conocimiento de la representatividad barrial que ha sido retirado, el artículo 4 de la 

propuesta de ordenanza de delimitación de barrios, si es una acción oficial, se debe 

informar a la ciudadanía con el fin bajar las tensiones que dicho artículo ha provocado, 

enfocando el trabajo en los posibles ajustes técnicos si fuese el caso y si entran dentro de los 

lineamientos técnicos de las entidades responsables de este proceso.   

 

Se sugiere continuar el debido trámite conforme la normativa vigente y con el CONALI para 

que aquellos barrios que se encuentran atravesados por una línea de un límite de parroquia 

urbana o rural pertenezcan a un solo barrio. 

Equipo Interventor de la Unidad de Gestión Participativa de la AZQ:Maritza Garcés, 
Coordinadora Territorial de la parroquia La Ecuatoriana. 

 Eugenia Alarcón, Coordinadora Territorial de la parroquia Turubamba. 
 Sara Tashiguano, Coordinadora Territorial de la parroquia Guamani. 
 Flor Santana, Coordinadora Territorial de la parroquia Chillogallo  
 Patricio Velasco, Coordinador Territorial de la parroquia Quitumbe 

Sistematizado por: Juan Carlos Pazmiño, Jefe de la Unidad de Gestión Participativa. 
Revisado por: Sara González – Directora de Gestión Participativa para el Desarrollo Humano 
 
 
 
                                                
      Directora de Gestión Participativa para el Desarrollo 



PARROQUIA BARRIO DELIMITADO ORGANIZACIÓN SOCIAL
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

REGULARIZADOS 

Buenaventura LIGA DEPORTIVA Cordillera del Sur

ASAMBLEA BARRIAL CAMILO PONCE

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

SECTOR NUEVE

LAS CUADRAS

LIGA DEPORTIVA (NO LEGALIZADA)

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

LIGA DEPORTIVA

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

San Francisco

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

Quito Occidental COMITÉ PROMEJORAS

Zona De Proteccion 

Chillogallo

COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA

Mirador de Chillogallo

Nuevo Amanecer No 2

ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE

BASE DE DATOS IDENTIFICACIÓN BARRIAL

CHILLOGALLO HISTORICO

SEÑOR DEL BUEN SUCESO

EL ROSAL

Acacias del Sur

Por un Futuro Mejor

Chillogallo

Chillogallo

Colinas Del Sur

El Girón

Turubamba De Monjas 2

El Tránsito



ASAMBLEA BARRIAL

LA PAULINA

JULIO MATOVELLE

VELASQUES 

26 de Mayo

El Porvenir

ASAMBLEA BARRIAL ESPERANZA Y PROGRESO

COMITÉ PROMEJORAS
DEFENSOR DEL TRABAJADOR 

MUNICIPAL

SALDUNBIDE II

LA ALEGRIA

SAN FRANCISO I

SAN FRANCISCO II

HUICHILUM

SALDUNBIDE I

Valle del Sur

La Estancia

Los Andes COMITÉ PROMEJORAS

Nueva Esperanza Del Sur

LIGA DEPORTIVA Valle Hermoso

ASAMBLEA BARRIAL SIMON BOLIVAR

COMITÉ PROMEJORAS Balcones de Chillogallo

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

LIGA DEPORTIVA NO LEGALIZADA

EL TRANSITO ALTO

JARDINES DEL OCCIDENTE

Chillogallo

El Tránsito

9 DE DICIEMBRE

NUESTRAS CUMBRES DEL SUR 

OCICIDENTE

La Dolores

San Antonio De La Libertad

San Gregorio

San Luis



ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

Santa Martha Alta COMITÉ PROMEJORAS

La Garzota COMITÉ PROMEJORAS

23 De Mayo LIGA DEPORTIVA

Santa Martha Baja LIGA DEPORTIVA (NO LEGALIZADA) CIUDAD DE QUITO

LIGA DEPORTIVA

COMITÉ PROMEJORAS

Eugenio De Santa Cruz Y 

Espejo

ASAMBLEA BARRIAL

LIGA DEPORTIVA

COMITÉ PROMEJORAS

Santa Ana COMITÉ PROMEJORAS EL PRADO

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA

LIGA DEPORTIVA (NO LEGALIZADA)

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL VENCEREMOS

COMITÉ PROMEJORAS

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

LIGA DEPORTIVA (NO LEGALIZADA) CANTERAS DE CHILLOGALLO

COMITÉ PROMEJORAS

COMITÉ PROMEJORAS
BARRIO PRADERAS DEL SUR 

METROPOLITANO

LIGA DEPORTIVA (NO LEGALIZADA)
COMITÉ PROMEJORAS EL ROSAL DE LOS 

ANDES
COOPERATIVA DE VIVIENDA 18 DE 

OCTUBRE I ETAPA

BARRIO "SANTA ANITA DEL SUR"

BARRIO "EL MADRIGAL"

Guamaní

18 De Octubre

Las Cuadras

Santa Rosa 1Ra Etapa

Santa Rosa 3Ra Etapa

Santa Rosa 2Da. Etapa

Santa Rosa 4Ta. Etapa

Asociacion Artesanal de Ladrilleros del 

Sur de Quito ALASURQ

El Rancho

Sur Occidental

Vista Hermosa

Chillogallo

San Mateo



COOPERATIVA "18 DE OCTUBRE" 

SEGUNDA ETAPA

E.M.R.Q. BARRIO "EL GALPON"

Cedoc COOPERATIVA

ASAMBLEA BARRIAL
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO 

"DOS MIL"

COMITÉ PROMEJORAS
BARRIO "NUESTRA SEÑORA DE 

GUADALUPE"

El Paraíso
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL 

PARAISO

LIGA DEPORTIVA SAN JAVIER

COMITÉ PROMEJORAS BARRIO LOS PINOS DE GUAMANI

BARRIO EL ROCIO DE GUAMANI

ASAMBLEA BARRIAL BARRIO LIDERES DEL SUR

COMITÉ PROMEJORAS BARRIO LAURELES DEL SUR

COMITE PROMEJORAS BARRIO 

"ALEGRIA DEL CRECER"

BARRIO "LLANO CASTILLO"

COMITÉ PROMEJORAS
COJUNTO HABITACIONAL "CAMILO 

KOHN"

ASAMBLEA BARRIAL LA DOLOROSA DE GUAMANI ALTO

LIGA DEPORTIVA (NO LEGALIZADA) AÑORANZA

LA PERLA 2

COMITÉ PROMEJORAS URBANIZACION MARIANITA DE JESUS

BARRIO "EL MADRIGAL"

COMITÉ PROMEJORAS HÉROES DE PAQUISHA

LIGA DEPORTIVA (NO LEGALIZADA)

COMITÉ PROMEJORAS LA CONCORDIA Nro. UNO

LA CONCORDIA N°DOS

ASAMBLEA BARRIAL
COMITE PRO-MEJORAS "LA DOLOROSA 

ALTA(FRANJA20-21)"

COMITÉ PROMEJORAS
COMITE PRO-MEJORAS "LA DOLOROSA 

ALTA(FRANJA 22)"
COMITE PRO-MEJORAS "LA DOLOROSA 

ALTA(FRANJA 23)"

LIGA DEPORTIVA (NO LEGALIZADA) BARRIO PRADESUR ETAPA N°1

COMITÉ PROMEJORAS
CUATRO DE MARZO DE LOS 

ARRAYANES

BARRIO PUERTA DEL SOL

La Florencia COMITÉ PROMEJORAS

La Perla COMITÉ PROMEJORAS
C. PRO MEJORAS DEL SITIO LA PERLA DE 

GUAMANI  ALTO

Guamaní

18 De Octubre

Dos Mil

El Rocío

Esperanza Y Progreso Del 

Pueblo

Guamaní Alto

Hemisferio Sur

Héroes De Paquisha

La Concordia

La Dolorosa

La Esperanza De Guamaní 

Alto



La Trinidad COMITÉ PROMEJORAS

COMITÉ PROMEJORAS  BARRIO "IGUALDAD SOCIAL"

BARRIO "VISTA HERMOSA DE MONJAS"

COMITÉ PROMEJORAS BARRIO "LOS PEDESTALES II Y III"

| BARRIO "25 DE JULIO"

Matilde Álvarez COMITÉ PROMEJORAS

COMITÉ PROMEJORAS BALCON METROPOLITANO DE QUITO

COMITE PRO-MEJORAS"LA PAMPA 

ECUATORIANA"

BARRIO MONTERREY VII

COMITÉ PROMEJORAS BARRIO SAN PEDRITO

BARRIO ATENAS

LIGA DEPORTIVA

COMITÉ PROMEJORAS

COMITÉ PROMEJORAS  BARRIO "IGUALDAD SOCIAL"

COMITE PROMEJORAS FORTALEZA 

FLORIN DEL CAMAL M.

BARRIO PRADESUR ETAPA N°1

BARRIO PUERTA DEL SOL

Primavera Del Sur COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA

COMITÉ PROMEJORAS (SIN LEGALIZAR)

COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA (NO LEGALIZADA) LA COMPAÑIA DE GUAMANI

COMITÉ PROMEJORAS LA PRIMAVERA DE CORNEJO

BARRIO MONTERREY DE CORNEJO

COMITE PRO-MEJORAS "TURUBAMBA 

DE MONJAS 2"

ANGELES DEL SUR

BELLAVISTA DE CORNEJO

FUNDACION MARIANA DE JESUS

COMITE PROMEJORAS ORQUIDEAS DEL 

SUR

Barrio Comite pro mejoras "Miravalle 

Occidental"

COMITÉ PROMEJORAS
BARRIO PRADERAS DEL SUR 

METROPOLITANO

Guamaní

Los Arrayanes

Los Pedestales

Monterrey

Pablo Lozada

Plan Victoria

Pradesur

San Fernando

San Isidro

San Vicente De Cornejo

Santa Anita Del Sur



BARRIO LIDERES DEL SUR

BARRIO "VISTA HERMOSA DE MONJAS"

LIGA DEPORTIVA BARRIO HCM1

COMITÉ PROMEJORAS BARRIO VIDA NUEVA

URBANIZACION SIERRA HERMOSA PLAN 

GUAMANI

URB. SAN FERNANDO DE GUAMANI

COMITÉ PROMEJORAS BARRIO COLINAS DEL SUR

ASAMBLEA BARRIAL
CUATRO DE MARZO DE LOS 

ARRAYANES

COMITÉ PROMEJORAS BARRIO TEPEYAC (FRANJA 27)

COMITE PRO-MEJORAS "BALCONES DEL 

SUR"

BARRIO HERMANDAD

BARRIO TEPEYAC (FRANJA 25)

BARRIO TEPEYAC (FRANJA 23)

BARRIO TEPEYAC (FRANJA 26)

BARRIO TEPEYAC (FRANJA 2)

COMITÉ PROMEJORAS
COMITE PRO-MEJORAS TIERRA MIA 

(ETAPA 15 Y 16)
COMITE PROMEJORAS  TIERRA MIA 

(ETAPA 11)

COMITE PRO MEJORAS "JUAN PABLO"

COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO 

"DOS MIL"
COMITE PRO-MEJORAS TIERRA MIA 

(ETAPA 14)
COMITE PRO-MEJORAS TIERRA MIA 

(ETAPA 7 Y 8)
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO 

"TIERRA MIA"
COMITE PRO-MEJORAS "EL ARBOLITO 

DEL SUR"
COMITE PROMEJORAS BARRIO LOS 

TRIGALES

COMITÉ PROMEJORAS BUENA VENTURA CURICHO CASHAÑA

PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y 

OTROS

COMITÉ PROMEJORAS

TURUBAMBA DE MONJAS III ETAPA

ARRAYANES DEL DIVINO NIÑO

Guamaní

Santa Anita Del Sur

Sierra Hermosa

Sureños De Corazón

Tepeyac

Tierra Mia

Turubamba De Monjas Bev

Turubamba De Monjas I



COMITÉ PROMEJORAS
URBANIZACION MUNICIPAL 

TURUBAMBA DE MONJAS

LA CONCORDIA Nro. UNO

LIGA DEPORTIVA NUEVA VICTORIA

COMITÉ PROMEJORAS

Zona De Proteccion Guamaní

Jose Peralda COMITÉ PROMEJORAS

Santospamba COMITÉ PROMEJORAS

Nueva Aurora COMITÉ PROMEJORAS

Victoria Central COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL ASOCIACION CULTURAL LOS TIGUAS

LIGA DEPORTIVA 

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

LIGA DEPORTIVA 

COMITÉ PROMEJORAS

ASOCIACIÓN DE MUJERES

ASAMBLEA BARRIAL TURUBAMBA DE MONJAS ALTO 

COMITÉ PROMEJORAS
URBANIZACIÓN EMPLEADOS DE 

"EDESA"

DIRECTIVA DE JUNTA DE AGUA LOS SAUCES

La Merced ASAMBLEA BARRIAL

Los Naranjos ASAMBLEA BARRIAL 6 DE JULIO 

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL
COOP. DE VIVIENDA "MARISCAL SUCRE"-

MANUELITA SAENZ

COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA 

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

San Alfonso ASAMBLEA BARRIAL EL CARMEN 

San Francisco De Asís ASAMBLEA BARRIAL SAN FRANCISCO DE ASIS DEL SUR

ASAMBLEA BARRIAL BARRIO 25 DE DICIEMBRE

Guamaní

La Ecuatoriana

San Francisco De Huarcay

Turubamba De Monjas Ii

Victoria Alta

Espejo

La Independencia

La Inmaculada Concepción

Luz Y Vida De Huarcay

Manuelita Sáenz

Nuevo Horizonte De Huarcay



COMITÉ PROMEJORAS BARRIO "OASIS DEL SUR" I ETAPA

BARRIO "OASIS DEL SUR" II ETAPA

NUEVO AMANECER 1

SAN FRANCISCO DE HUARCAY BAJO 

SAN MARCELO BAJO

SAN MARCELO 1

COMITÉ PROMEJORAS SANTA MARIA DEL CAMINO

Santa Clara III de Chillogallo

LOTIZACIÓN SANTA CLARA 1RA. ETAPA

ASAMBLEA BARRIAL BARRIO EL PORTAL DEL SUR

COMITÉ PROMEJORAS
COOP. DE VIVIENDA "MARISCAL SUCRE"-

MANUELITA SAENZ

COOP. DE VIVIENDA "LOS LIDERES"

BARRIO TIERRA MIA 2

ASAMBLEA BARRIAL BARRIO 25 DE DICIEMBRE

COMITÉ PROMEJORAS

COOPERATIVA DE VIVIENDA 

"TRABAJADOR MUNICIPAL II ETAPA"

Zona De Protección La 

Ecuatoriana
SAN ALFONSO

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

Los Còndores

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

La Ecuatoriana

San Francisco De Huarcay

San Marcelo

Santa Clara

Tierra Mia

Trabajador Municipal

San Antonio De Ibarra

La Cristalina

Nuevos Horizontes Del Sur



LIGA DEPORTIVA

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA 

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA 

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA

ORGANIZACIÓN DE ADULTOS MAYORES 

"LOS AÑOS DORADOS"

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL LAS JUVENTUDES EN LUCHA 1

COMITÉ PROMEJORAS

COMITÉ DE COORDINACIÓN DE LA 

CALLE CLEMENTE CONCHA

Unión Y Progreso
ORGANIZACIÓN DE ADULTOS MAYORES 

"AGUILAS DORADAS"

ASAMBLEA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS

COMITÉ PROMEJORAS

ASAMBLEA BARRIAL

La Ecuatoriana

Nuevos Horizontes Del Sur

Maria Auxiliadora

Sesquicentenario Del Sur

La Delicia

2 De Febrero

Martha Bucaran De Roldos

Alfredo Pèrez Chiriboga 

Los Andes

Las Orquideas

El Cisne

4 De Agosto

La Ecuatoriana

Rumihuco

Florida

Primicias De La Cultura De 

Quito



COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA 

ASAMBLEA BARRIAL LA CONCORDIA 1

COMITÉ PROMEJORAS (EN PROCESO)

LIGA DEPORTIVA LAS JUVENTUDES EN LUCHA 2

MERCEDES AYALA DE ESPINOZA 

AUXILIARES DE ENFERMERIA 

Balcones De La Victoria

COMITÉ PROMEJORAS Programa de Vivienda Bellavista del Sur

LIGA DEPORTIVA
Programa de Vivienda Bellavista del Sur 

- 2da Estapa "Divino Niño"

COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA
Urbanizacion Coop.Vivienda Mayor de 

Av. "Carlos E. Franco Mendez"

Caupicho Sector 1 COMITÉ PROMEJORAS Barrio Caupicho Nro. 1

Asamblea Barrial  familias Unidas Alata 

Tension

COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA

Asamblea barrial Corazón de Jesús Barrio Corazon de Jesus

COMITÉ PROMEJORAS

Cuidad Jardín COMITÉ PROMEJORAS

Asamblea Barrial Ecuador del Futuro

COMITÉ PROMEJORAS

Liga Independiente Ecuador del Futuro
Urbanizacion de la Cooperativa de 

Vivienda "Ecuador del Futuro"

COMITÉ PROMEJORAS

Liga barria Eden del Sur

Asamblea barrial Juntos  Por el Cisne

COMITÉ PROMEJORAS
Barrio de Interés Social Progresivo El 

Cisne Primera Etapa

El Dorado COMITÉ PROMEJORAS

La Ecuatoriana

Turubamba

Ciudadela Metropolitana 

Caupichu

Corazón De Jesús

Ecuador Del Futuro

Edén Del Sur

El Cisne

Primicias De La Cultura De 

Quito

Mariscal Sucre

Nestor Romero Díaz

Bellavista Del Sur

Campo Alegre

Carlos Eduardo Franco 

Méndez



Barrio "El Garrochal"

Barrio La Florida

LIGA DEPORTIVA

COMITÉ PROMEJORAS
Barrio Lotización Murrillo San Juan de 

Turubamba-Barrio Porvenir del Sur

 Asamblea Barrial La Cocha Barrio Runa Kawsay

COMITÉ PROMEJORAS AHHCIS "Mirador La Cocha"

Prados del Conde

Barrio "La Cocha"

Los Rosales De Guamaní Barrio "Los Rosales de Guamani"

Coop. Musculos y Rieles

Parque Industrial Turubamba Jardines de Turubamba

Nueva Loja

Jesús de Nazareth

COMITÉ PROMEJORAS Cooperativa de Vivienda "San Blas"

COMITÉ PROMEJORAS Lotización "San José de Guamaní"

Urbanizacion San Antonio del Sur

Estella Mariz Plan Jazmines

Cristobal Colon 

Cooperativa de Vivienda Rumiñahui

Once de Mayo

Marcelo Ruales 

UISDP "El Rosal"

Barrio Nuevo Amanecer San Juan de 

Turubamba

Vigilantes Quito Suma Kawsay 

Turubamba

Santo Tomas Norte

LIGA DEPORTIVA

Comite Promejoras Vida Nueva II

Legalización Huertos del Sur

Músculos Y Rieles Directiva Barrial

Asamblea barrial San Jose de Guamani

San Blas I

San José De Guamaní

San Juan

San Juan Ii

San Juan Iii

AHHCIS Comite Promejoras del Barrio 

"Nueva Jerusalen"

LIGA DEPORTIVA

El Garrochal

El Sol

La Cocha



Luz y Vida

Lotizacion Cebahuco

Vista al Sol

Mirador de San Juan de Turubamba

San Pablo Barrio Hermano Miguel

COMITÉ PROMEJORAS
AHHC Comite Promejoras "Sta. Isabel" 

(Franja 11)
AHHCIS Comite Promejoras "Sta. Isabel" 

(Franja 7)
Comite Promejoras "Sta. Isabel" (Franja 

5)

COMITÉ PROMEJORAS
Urbanizacion Cooperativa de Vivienda 

Santo Tomas

LIGA DEPORTIVA Urbanizacion Sevilla

Comite Promejoras del Barrio "Valle 

Hermoso de Guamani"

Lotización del "Barrio Santa Fe"

Marianitas del Sur

Comite Promejoras Barrio "ECASA"

AHHCIS Comite Promejoras del Barrio  

"Vista Hermosa - Victoria Baja"

AHHCIS "Balcones de la Victoria"

Urbanizacion "El Pedregal"

Zona De Proteccion 

Turubamba

COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA

Coorporacion Nacional De 

Telecomunicaciones-Cnt

COMITÉ PROMEJORAS
Comite Promejoras Santa Elena del Sur 

Santelsur

LIGA DEPORTIVA
Comite Promejoras "Jardines de la 

Sierra"

LIGA DEPORTIVA

Asamblea Barrial La Libertad

COMITÉ PROMEJORAS

Ciudadela Argentina

El Conde 4

La Bretaña

La Libertad

Turubamba

Asamblea barrial Santa Isabel AHHCIS "Santa Gloria" Manzana 1

Venceremos De Turubamba COMITÉ PROMEJORAS
Lotización del "Barrio Conde #1"

Santa Isabel

Santo Tomás I

Victoria Baja COMITÉ PROMEJORAS

Urbanizacion de Interes Social 

Bienestar Comunitario

San Juan Iii



La Pampa COMITÉ PROMEJORAS

Manantial Del Sur

Asamblea barrial Padre Inocencio 

Jácome

LIGA DEPORTIVA

COMITÉ PROMEJORAS

San Rafael COMITÉ PROMEJORAS

Asamblea barrial vecinos del Parque 

liquido Sur

COMITÉ PROMEJORAS

liga barrial Santo Tomas 2

LIGA DEPORTIVA

COMITÉ PROMEJORAS

LIGA DEPORTIVA

COMITÉ PROMEJORAS

Allpallacta Terranova

Beaterio Alto DIRIGENCIA BARRIAL

UCV "Solidaridad de Bienestar Social"

LPCV Estella Maris - Plan "B"

CPCFC Cooperativa de Vivienda Valles 

del Sur

DIRIGENCIA BARRIAL

Urbanizacon de Interes Social Progrso 

Patagonia

Solidaridad Primero de Agosto

DIRIGENCIA BARRIAL
Urbanizacion de Interes Socia 

"Orquideas del Sur"

ASAMBLEA BARRIAL Los Rosales

Balcon del Sur

DIRIGENCIA BARRIAL

DIRIGENCIA BARRIAL

ASAMBLEA BARRIAL La Balvina

ASAMBLEA BARRIAL UISDP "La Comarca"

DIRIGENCIA BARRIAL Nina Llagta

Calicanto

Nuevos Horizontes Del Sur COMITÉ PROMEJORAS Nuevos Horizontes del Sur 1

Panamericana Sur DIRIGENCIA BARRIAL

Quitumbe

Padre Inocencio Jácome

Santo Tomas Ii

Venecia 1

Venecia 2

Turubamba

Bienestar Social

Ciudad Futura

Clemente Sánchez De 

Orellana

El Mirador De Guajalo Alto

El Vergel

Muyullacta

Ninallacta



Plywood DIRIGENCIA BARRIAL Playwood Etapa 1

Cooperativa de Vivienda Pueblo Solo 

Pueblo

26 de Abril

Comite Promejoras Proyecto Sur

Pueblo Unido ASAMBLEA BARRIAL

Quillallacta DIRIGENCIA BARRIAL Urbanizacion La Campiña

ASAMBLEA BARRIAL San Carlos del Sur

LIGA DEPORTIVA

San Blas Ii DIRIGENCIA BARRIAL San Blas Programa No 2

ASAMBLEA BARRIAL Virgen del Cisne Dos

DIRIGENCIA BARRIAL El Hospital No 2

Virgen del Cisne

ASAMBLEA BARRIAL

DIRIGENCIA BARRIAL

Treboles Del Sur DIRIGENCIA BARRIAL

ASAMBLEA BARRIAL Cooperativa de Vivienda Valles del Sur

DIRIGENCIA BARRIAL

COMITÉ PROMEJORAS Jardines del Sur

Virgen Del Quinche ASAMBLEA BARRIAL Virgen del Quinche No 2

DIRIGENCIA BARRIAL

Hospital # 1

Asistencia Social DIRIGENCIA BARRIAL

Aymesa DIRIGENCIA BARRIAL

Causayllacta DIRIGENCIA BARRIAL

DIRIGENCIA BARRIAL

ASAMBLEA BARRIAL

Huayrallacta DIRIGENCIA BARRIAL

Intillacta DIRIGENCIA BARRIAL

Pacarillacta DIRIGENCIA BARRIAL

Rucullacta DIRIGENCIA BARRIAL

Salvador Allende DIRIGENCIA BARRIAL

Quitumbe

Pueblo Solo Pueblo

Quitus Colonial

Señor De La Buena Esperanza

Tambo Del Inca

Valles Del Sur

Venceremos De Quitumbe

Vista Hermosa Del Sur

Ejercito Nacional 1Ra Etapa



DIRIGENCIA BARRIAL

ASAMBLEA BARRIAL

DIRIGENCIA BARRIAL

ASAMBLEA BARRIAL

Sucre Fundeporte

DIRIGENCIA BARRIAL

ASAMBLEA BARRIAL

Tamiallacta DIRIGENCIA BARRIAL

Valle Del Sur DIRIGENCIA BARRIAL

Zona De Proteccion 

Quitumbe

Sistematizado por: Juan Carlos Pazmiño, Jefe de la Unidad de Gestión Participativa.

Revisado por: Sara González – Directora de Gestión Participativa para el Desarrollo Humano

      Directora de Gestión Participativa para el Desarrollo

Quitumbe

San Martin De Porres

Solidaridad

Tambollacta
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